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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como propósito determinar de 

qué manera la adecuación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, influye en el 

nivel de accidentabilidad laboral en la Unidad Minera Exploraciones 

Andinas S.A.C. 

En cuanto a la metodología, se consideró de tipo aplicada, con un 

diseño longitudinal. La muestra estuvo constituida por el registro de datos 

auditados anual, periodo 2016 - 2017, de los 38 requisitos del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, siendo un total de 76. El 

instrumento utilizado fue la guía de análisis documental.  

Los resultados determinaron que la adecuación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional basada en el DS. 024 - 2016 EM., 

y requisitos, influye significativamente en el nivel de accidentabilidad en la 

unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. 

Palabras clave: seguridad y salud ocupacional, accidentabilidad laboral 

y auditoría. 
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SUMMARY 

The purpose of this research work was to determine how the adequacy 

of an Occupational Health and Safety Management System based on the 

DS. 024 - 2016 EM., and requirements, influences the level of occupational 

accidents in the mining unit Exploraciones Andinas S.A.C. 

Regarding the methodology, it is considered applied type, with a 

longitudinal design. The sample consisted of the annual audited data 

record, period 2016 - 2017, of the 38 requirements of the occupational 

health and safety management system, for a total of 76. The instrument 

used was the document analysis guide. 

The results determined that the adequacy of an occupational health and 

safety management system based on D.S. 024 - 2016 EM and 

requirements, significantly influences the level of accidents in the mining 

unit Exploraciones Andinas S.A.C. 

Key words: occupational health and safety, occupational accident rate 

and audit. 

 



 

 

INTRODUCCIÓN 

En el contexto organizacional es crucial garantizar la reducción del 

nivel de accidentalidad laboral, para ello se hace necesario la adecuación 

e implementación de seguridad y salud ocupacional. Al respecto, la 

gestión permite a una empresa u organización controlar sus riesgos de 

seguridad y salud ocupacional para mejorar su desempeño. Para tal fin 

necesitan estar en constante innovación e implementación y mejora 

continua; por ello resulta necesario considerar que la principal 

responsabilidad de organización está en desarrollar conciencia en 

proteger a su principal capital, el recurso humano. 

Bajo la premisa de resultados globales exitosos, introducir la mejora 

en la cultura de la seguridad y salud ocupacional tiene beneficios 

compartidos, respetando las expectativas de los trabajadores y de la 

organización. Así, no solo entenderán que forman parte del problema, sino 

también de la solución al estar comprometidos en la identificación y en el 

desarrollo de las estrategias y de los planes de acción. 

En cuanto a la implementación de sistemas de gestión de seguridad 

y salud ocupacional en la unidad minera, es importante considerar un plan 

estratégico que incluya una serie de fases que determinen la organización 

y estructura de las actividades relacionadas. Estas etapas incluyen la 



 

2 
 

planificación de actividades, la implementación y operación de las 

mismas, la verificación y acciones correctivas a implementar en la gestión. 

La adecuación e implementación de un sistema de gestión en 

seguridad y salud ocupacional en la unidad minera Exploraciones Andinas 

S.A.C., trae como resultado la eliminación y disminución los accidentes y 

enfermedades ocupacionales, cumpliendo con las leyes, normas y 

procedimientos, de tal manera que obtiene buenas relaciones con los 

involucrados. La satisfacción de la organización radica en el uso racional 

de los recursos sin afectar la seguridad y salud de los trabajadores. 

Organizaciones de todo tipo están cada vez más interesadas en lograr 

y demostrar un buen desempeño en materia seguridad y salud 

ocupacional, al controlar sus riesgos de acuerdo con las políticas y los 

objetivos de seguridad y salud ocupacional. Lo hacen en el contexto de 

una legislación cada vez más exigente, del desarrollo de seguridad y salud 

ocupacional y de un aumento de la preocupación por las partes 

interesadas. 

El Estado pone como requisito el cumplimiento de estándares 

mínimos basados del Reglamento de Seguridad y salud ocupacional 

Minera (D.S. 024 – 2016 E.M., el cual establece que es responsabilidad 
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de la organización implementar un sistema de seguridad y salud 

ocupacional). 

El Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo DS Nº 005-2012-

TR aplica a todos los sectores y establece una cultura de prevención de 

riesgos laborales, es decir, los trabajadores tienen derecho a condiciones 

de trabajo dignas y velar por su salud y bienestar psicológico. Calidad de 

vida física y social, por lo que la organización debe garantizar los medios 

y condiciones para proteger la vida, la salud y el bienestar de los 

trabajadores y de aquellos que ni tienen una relación laboral, pero prestan 

servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores. Para lo 

antes referido, el presente estudio, considera los siguientes capítulos:  

El capítulo I, puntualiza el planteamiento del problema y problemática 

de la investigación, la formulación del problema, la justificación e 

importancia. Así como los alcances y limitaciones, los objetivos, el objetivo 

general y específico, y las hipótesis.   

El capítulo II, considera el marco teórico que incluye antecedentes del 

estudio, las bases teóricas y la definición de términos.   

El capítulo III, presenta el marco metodológico donde considera el tipo 

y diseño de la investigación, la población y muestra, la operación de   
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variables, las técnicas e instrumentos para recolección de datos, el 

procesamiento y análisis de datos.  

El capítulo IV, presenta los resultados en base a las variables de 

estudio.  

El capítulo V, trata la discusión de resultados teniendo en cuenta los 

antecedentes de la investigación y las bases teóricas.  

Y finalmente las conclusiones y recomendaciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                        



 

 

 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Descripción del problema. 

1.1.1. Antecedentes del problema. 

“En los últimos años, se ha registrado una creciente preocupación por 

la protección, seguridad y prevención de accidentes” (Viza, 2015, pág. 5), 

por lo que la unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C., básicamente 

desarrolla las actividades de exploración y explotación de minerales 

metálicos como el oro; donde el proceso de extracción que realiza la 

unidad minera en los años de formalización, la mina ha venido cumpliendo 

con diferentes normativas legales nacionales en los aspectos de 

seguridad y salud ocupacional. 

La actividad minera involucra de forma estricta, siguiendo 

procedimientos y estándares de las normativas vigentes, una serie de 

prácticas y reglamentos de seguridad orientados a proteger el recurso 

más importante de su desarrollo: sus trabajadores. Para esto, la 

legislación sectorial ha definido un reglamento de seguridad y salud 

ocupacional y otras medidas complementarias en minería, el D.S. 024 -
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2016 E.M. vigente desde el 28 de julio de 2016. Este reglamento de 

seguridad establece el marco normativo de derechos y obligaciones de 

la autoridad minera, de los titulares mineros y de los trabajadores, en el 

proceso productivo. 

También establece condiciones de seguridad de la operación, 

estándares, así como, el marco de cuidado de la salud de los 

trabajadores, bienestar, prevención y estadísticas. El reglamento de 

seguridad y salud ocupacional es de carácter promotor, y es quien recoge 

los conceptos modernos de los sistemas de seguridad minera 

desarrollada en los países mineros del mundo, con menor índice de 

frecuencia y severidad de sus incidentes y accidentes. 

1.1.2.  Problemática de la investigación. 

En la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., se viene 

observando que el personal que labora, está expuesto a incidentes, 

accidentes y a diferentes enfermedades ocupacionales, para lo cual si no 

se cuenta con una cultura de compromiso de prevención de riesgos 

laborales en la actividad minera y ni se hace cumplir las normas legales 

que velan por el cumplimiento de la Seguridad y Salud Ocupacional con 

la participación de la parte empleadora. El personal está propenso a sufrir 

algún daño de mayor o menor consideración. 
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Los incidentes, accidentes y enfermedades ocupacionales en la 

empresa son causados por sus actividades y los resultados pueden 

comprobarse mediante los reportes de incidentes y accidentes. La 

siguiente tabla resume todos los incidentes y accidentes reportados por 

Minera Exploraciones Andinas S.A.C. al Ministerio de Energía y Minas en 

2016. 

Tabla 1  

Resumen de reporte de incidentes, accidentes Estadística de seguridad 2016 

Mes Ene. Feb. Mar.  Abr. May.  Jun.  Jul.  Ag. Set. Oct. Nov. Dic. 

Nro. de 
trabajadores 

241 233 226 216 236 254 248 235 238 244 249 244 

Accidentes 
incapacitantes 

1 0 0 1 0 0 2 1 0 0 1 1 

Accidentes 
leves 

1 1 0 1 0 0 0 1 1 0 1 0 

Accidentes 
fatales 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Reporte de 
incidentes 

579 502 584 567 668 580 578 626 592 645 732 675 

Fuente: Estadística de seguridad enero diciembre 2016 Exploraciones Andinas. 

1.2. Formulación del problema 

1.2.1. Problema general. 

¿De qué manera la adecuación e implementación de un sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional basado en el D.S. 024 -  2016 

E.M. y requisitos, influye en el nivel de accidentabilidad laboral en la 

Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C.? 
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1.2.2. Problemas específicos 

a) ¿De qué manera la adecuación e implementación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 

EM., y requisitos, reducirá el índice de frecuencia en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C.? 

b) ¿De qué manera la adecuación e implementación de un Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 

EM., y requisitos, reducirá el índice de severidad en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C.? 

1.3. Justificación 

 

Justificación teórica 

 

El presente estudio se justifica desde la perspectiva teórica, porque 

permite analizar y fortalecer la influencia de la adecuación e 

implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basada en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, en el nivel de 

accidentes y enfermedades ocupacionales. 
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Justificación metodológica 

 

Para el cumplimiento de los objetivos de estudio, se acude a la 

elaboración de los instrumentos para medir el “Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud Ocupacional” y el nivel de “Accidentabilidad aboral”. Se 

mide el nivel de accidentabilidad antes y después de la aplicación de la 

adecuación e implementación del sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basada en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos.  

 

Justificación social 

 

La investigación presenta relevancia social, porque se orienta a 

mejorar la seguridad y salud ocupacional de los trabajadores de la 

empresa minera Exploraciones Andinas S.A.C.; y tiene como fin mejorar 

la calidad de vida, así como en el futuro su calidad de salud se garantiza. 

Justificación práctica 

De acuerdo a los objetivos de estudio, permite encontrar soluciones 

concretas a problemas de gestión de seguridad y salud ocupacional, en 

el contexto del sector minero, que en alguna medida incide en el nivel de 

accidentabilidad laboral. Los resultados de la investigación permiten 

proponer recomendaciones o propuestas de mejorar, que 
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consecuentemente, genera proyección de bienestar en los trabajadores y, 

por ende, también eleva el nivel competitivo de las empresas mineras. 

 

 

1.4. Alcances y limitaciones 

 

1.4.1.  Alcances 

 

El presente estudio solo estudia a la unidad minera Exploraciones 

Andinas S.A.C., cuya actividad es la exploración y explotación de mineral 

metálico del oro y plata con una fuerza laboral promedio de 245 

colaboradores y cuya meta es crear cultura de seguridad y proyección a 

mediana minería. 

1.4.2. Limitaciones 

- La carencia de información de los índices de accidentes y auditorias 

de otros años que permitan una evaluación idónea.  

- La percepción de los riesgos críticos latentes en el ambiente de 

trabajo y evaluación correcta de los riesgos de parte del personal de 

la unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. 
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1.5. Objetivos 

 

 

1.5.1.  Objetivo general. 

Determinar de qué manera la adecuación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, influye en el nivel de accidentabilidad en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

1.5.2. Objetivos específicos.  

a) Determinar de qué manera la adecuación e implementación de un 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional basado en el 

DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, reduce el índice de frecuencia en la 

Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. 

b) Determinar de qué manera la adecuación e implementación de un 

sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional basada en el 

DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, reduce índice de severidad en la 

Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. 
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1.6. Hipótesis 

1.6.1.    Hipótesis general 

La adecuación de un sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional basada en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, influye en el 

nivel de accidentabilidad en la Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C. 

1.6.2. Hipótesis específicas 

a) La adecuación e implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reducirá el índice de frecuencia en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

b) La adecuación e implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reducirá índice de severidad en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación 

2.1.1. Antecedentes de la investigación a nivel internacional 

Rea en su investigación “Diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud para la empresa de Servicio de Telecomunicaciones 

Ingenieros Gonzales & Gonzales en la ciudad de Quito, basado en el 

sistema de gestión modelo Ecuador” (2010), desarrollado en la 

Universidad Internacional Sek – Ecuador, diseña un sistema de gestión 

de seguridad y salud ocupacional para la compañía. Metodológicamente 

la investigación fue de tipo aplicada, del diseño preexperimental, 

fundamentada en el pretest y postest. Donde concluye que en la 

investigación, la compañía Ingenieros Gonzales & Gonzales no tiene 

sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional, esto dificulta el 

control de las propias operaciones como también de los contratistas, 

porque no tiene implementado una política de seguridad, planificación, 

verificación y revisión por la dirección. Para distinguir ello tomó la 

deficiencia de los cuatro pilares de un sistema de gestión, donde se 
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espera llegar a un cumplimiento del 90 a 95 %. Así se desarrolló una 

política de seguridad y salud ocupacional y medio ambiental, también una 

matriz para la identificación de peligros, evaluación de riesgos y control, 

programas de capacitación, auditoría y estadística de accidentabilidad 

laboral. 

2.1.2. Antecedentes de la investigación a nivel nacional. 

Machaca en su estudio “Evaluación del sistema de gestión de 

seguridad mediante los índices de seguridad en Corporación Tuneleros 

S.A.C. Unidad minera Morococha-2012” (2013),  evalúa el sistema de 

seguridad de gestión de seguridad mediante los índices de seguridad 

Tuneleros S.A.C. Unidad Minera Morococha - 2012. 

La hipótesis del trabajo se define con la evaluación y las constantes 

capacitaciones de seguridad en la empresaTuneleros S.A.C., que ha 

disminuido los índices de seguridad, en tal sentido la investigación es de 

tipo descriptivo correlacional y cuantitativo donde se aplica una muestra 

de encuesta con capacitaciones y entrenamiento para realizar las 

comparaciones. 

Viza en su estudio “Implementación de un sistema de seguridad 

industrial según Decreto Supremo 055-2010 E.M. en la empresa minera 

INTI S.A.C. – Rinconada” (2015), presenta como objetivo la 
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implementación del Decreto Supremo 055-2010 E.M., Reglamento de 

seguridad y salud en el trabajo en minería en la Empresa Minera INTI 

S.A.C., con el fin de minimizar los riesgos a los que se exponen día a día 

los trabajadores de las áreas de perforación, voladura, desatado de rocas, 

limpieza y extracción, contribuyendo así con el bienestar de los 

trabajadores y aumentar la productividad en la empresa. 

 

La metodología que emplea consiste en realizar el análisis de brechas 

de la situación actual de la empresa frente a los requisitos exigidos por el 

Decreto Supremo 055 - 2010 E.M. Reglamento de Seguridad y salud en 

el trabajo en minería, posteriormente realiza un mapa de actividades a 

realizar en el interior de la contrata INTI S.A.C. con el fin de saber el 

direccionamiento estratégico de la empresa y así alinear el trabajo con los 

objetivos de la misma. 

Conocidas las actividades de la empresa se prosigue a determinar las 

áreas de riesgos potenciales de la contrata para ello se hace uso de la 

matriz de identificación de peligros y evaluación de riesgos (IPER) la cual 

informa que las áreas de mayor riesgo son las de perforación, voladura, 

desatado de rocas, limpieza y extracción. 
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Realizando el diagnóstico actual de la empresa con la matriz IPER se 

evalúa la probabilidad de riesgo en cada zona, para ello se hace uso de 

los antecedentes de la empresa en cuanto a accidentes ocurridos en el 

periodo de la tenencia de la misma, se evalúa la cantidad de personas 

afectadas en cada área durante el tiempo de permanencia, observando si 

el daño ocurrido fue moderado, importante, tolerable o trivial; la escala de 

valoración de riesgos indica si el riesgo volverá a ocurrir así como su 

frecuencia. 

 

Los resultados obtenidos son sistematizados mediante estadística 

descriptiva en un gráfico de barras, en la cual se observa que en la 

contrata minera INTI S.A.C., el proceso de perforación, así como limpieza 

y extracción tienen un nivel de significancia igual a 44,44 % y 38,3 % 

respectivamente concluyendo que existe una probabilidad de riesgo 

medio en estas áreas. 

 

Visa concluye que la Empresa Minera INTI S.A.C., no cumple con los 

requisitos expuestos por el Decreto Supremo Nro. 055-2010 E.M. 

Reglamento de seguridad y salud en el trabajo en minería, así que la 

implementación de la misma en la contrata minera mejora el sistema de 

seguridad e higiene industrial en beneficio de los trabajadores así como 

de la empresa. 
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2.2. Bases teóricas 

2.2.1. La gestión de seguridad y salud ocupacional. 

2.2.1.1. Teorías relacionadas a la gestión de seguridad y salud 

ocupacional (contexto internacional). 

a) Tratados, convenios y organismos internacionales relacionados con 

la gestión de seguridad y salud ocupacional. 

 

Tratados sobre derechos Humanos: La normativa internacional 

sobre derechos humanos se vincula a la dignidad humana, in-

cluyendo las libertades fundamentales de las personas. En ese 

sentido consideran que la vida es un bien jurídico protegido con 

carácter imperativo. Asimismo, reconoce el derecho a la integridad 

física y psicológica y a la salud como bienes jurídicos funda-

mentales. Esta consideración involucra a los estados que son parte 

de dichas normas, vale decir a quienes los hayan ratificado (ISAT, 

2011, p.49). 

Las libertades y derechos contemplados en estos instrumentos 

tienen por destinatarios a todas las personas sin importar el ámbito 

en el cual se desenvuelvan, de ahí que deben ser respetados en el 

centro de trabajo, puesto que el trabajador por ser tal no pierde su 

calidad de persona y ciudadano (ISAT, 2011, p.50).  
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Tabla 2 

Principales normas de derechos internacionales: Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

Declaración 
Universal 
de los 
Derechos 
Humanos. 

Artículo 3.- Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona 

Artículo 22.- Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 
social, y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida 
cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su 
personalidad. Esta Declaración fue aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1948, fue incorporada al ordenamiento peruano en 1959 mediante Resolución 
Legislativa N° 13282.  

Artículo 23.-  

1.- Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 
equitativas y satisfactorias de trabajo (…). 

Como se puede apreciar, de esta norma se infiere que las personas tienen derecho a la 
protección de la salud y seguridad en el trabajo, como parte de las condiciones de trabajo 
“equitativas y satisfactorias”.  

Fuente: Álvarez y Sagua (2016). 

b) El pacto internacional de derechos económicos, sociales y culturales. 

 

Tabla 3 
  
El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales 

b) El mejoramiento en todos sus aspectos 
de la higiene del trabajo y del medio 
ambiente;  

Este pacto fue aprobado por el Decreto Ley N° 22129 del 28 
de marzo de 1978, la ratificación del instrumento de 
adhesión se realizó el 12 de abril de 1978, fue depositado el 
28 de abril de 1978 y entró en vigencia desde el 28 de julio 
de 1978. 
En su preámbulo contempla que “…los principios 
enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, 
la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad de los seres humanos”.  

c) La prevención y el tratamiento de las 
enfermedades epidémicas, endémicas, 
profesionales y de otra índole, y la lucha contra 
ellas;  

En ese sentido, en su artículo 7º se prevé que   
… d) La creación de condiciones que aseguren 
a todos asistencia médica y servicios médicos 
en caso de enfermedad. 

“Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona al goce de condiciones de trabajo, 
equitativas y satisfactorias, que le aseguren en especial: 

En su artículo 9° reconoce el derecho de toda 
persona a la seguridad social. Finalmente, en el 
artículo 12º manifiesta que “1. Los Estados 
Partes en el presente Pacto reconocen el 
derecho de toda persona. 

Fuente: elaboración propia, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales extraído de Álvarez y Sagua (2016).  
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c) La Organización Internacional del Trabajo (OIT) y sus convenios 

relativos a la seguridad y salud en el trabajo. 

De acuerdo al Instituto Salud y Trabajo – Canadá: 

La OIT es una organización de composición tripartita, es decir, 

conformada por representantes de los Estados, los empleadores y 

trabajadores, se fundó en 1919, cuyo fin es cumplir con los fines 

expresados en su Constitución y en la Declaración de Filadelfia del 

año 1944.  

Según la constitución, se reconoce la existencia de condiciones 

injustas que afectan a muchos trabajadores en el mundo, las 

mismas que afectan la “paz y armonía universales, por lo que se 

busca mejorar esas condiciones, buscando entre otros, “protección 

del trabajador contra las enfermedades, sean o no profesionales, y 

contra los accidentes del trabajo, protección del trabajador contra 

las enfermedades, sean o no profesionales, y contra los accidentes 

del trabajo”. En ese sentido, reconoce su obligación de fomentar 

programas que permitan, entre otros, proteger adecuadamente la 

vida y la salud de los trabajadores en todas las ocupaciones (ISAT, 

2011, p.51). 
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Asimismo, existen otros convenios relativos a la seguridad y salud 

ocupacional. 

 
Tabla 4 

Otros convenios relativos a la Seguridad y Salud Ocupacional  

otros convenios relativos a la 

seguridad y salud ocupacional 
Lo que puntualizan 

Declaración de Filadelfia 

“… proteger adecuadamente la vida y la salud de los 
trabajadores en todas las ocupaciones; extender las 
medidas de seguridad social para garantizar ingresos 
básicos a quienes los necesiten y prestar asistencia médica 
completa”.  

De acuerdo a la  OIT 

el derecho a la seguridad y salud en el trabajo es un 
derecho humano fundamental, así lo expresó en la 
Declaración de Seúl en el marco del Congreso Mundial 
sobre SST realizado en forma conjunta con la Asociación 
Internacional de la Seguridad Social (AISS) del año 2008, 
cuando recordó “…que el derecho a un medio ambiente de 
trabajo seguro y saludable debe ser reconocido como un 
derecho humano fundamental y que la globalización debe 
ir acompañada de medidas preventivas para garantizar la 
seguridad y salud de todos en el trabajo” 

“Declaración sobre la justicia social para una 
globalización equitativa” señala que: 

En el contexto de cambios acelerados, los compromisos y 
esfuerzos de los Miembros para situar el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente como elemento central de 
las políticas económicas y sociales... a través de los cuales 
se plasma el Programa de Trabajo Decente(...). En 
particular, adoptar y ampliar medidas de protección social 
– seguridad social y protección de los trabajadores – que 
sean sostenibles y estén adaptadas a las circunstancias 
nacionales, con inclusión de: condiciones de trabajo 
saludables y seguras (...) y la adaptación de su alcance y 
cobertura para responder a las nuevas necesidades e 
incertidumbres generadas por la rapidez de los cambios 
tecnológicos, sociales, demográficos y económicos”. 

Fuente: Elaboración propia extraído en Álvarez y Sagua (2016).  

 

Merece resaltar que las normas internacionales emitidas por la OIT 

son llamadas convenios y recomendaciones, involucran normas 

orientadas a la prevención de los riesgos laborales en los centros de 

trabajo en diferentes actividades económicas (ISAT, 2011). 
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d) La Organización Mundial de la Salud (OMS). 

La OMS es la autoridad en materia de salud dentro del sistema de las 

Naciones Unidas coordina y lidera la acción sanitaria a nivel mundial, 

abarca, además, investigaciones en salud, articula opciones de políticas, 

brinda apoyo técnico a los países miembros y tiene una labor de vigilancia 

de la sanidad a nivel mundial. Busca el acceso a la atención sanitaria y la 

defensa colectiva frente a amenazas transnacionales, de forma equitativa. 

La Constitución de la OMS está vigente desde el 7 de abril de 1948 (ISAT, 

2011, p.53). 

La OMS cuenta con resoluciones mandatarias para sus estados 

miembros, entre ellos el Perú, los cuales sirven de referencia para el 

Ministerio de Salud, como son: 

La WHA49.12 referida a la Estrategia Mundial de Salud Ocupacional 

para Todos, y 1. 

La WHA 60.26, sobre la Salud de los Trabajadores, Plan de Acción 

Mundial 2. 
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2.2.1.2. El Sistema de gestión de seguridad y la norma técnica 

OHSAS 18001. 

a) Definición: 

El sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, forma parte 

del sistema de gestión de una organización, por lo que es un conjunto de 

elementos interrelacionados o interactivos que tienen por objeto 

establecer una política y objetivos de seguridad y salud en el trabajo, y los 

mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos objetivos, 

estando íntimamente relacionado con el concepto de responsabilidad 

social empresarial, en el orden de crear conciencia sobre el ofrecimiento 

de buenas condiciones laborales a los trabajadores, mejorando de este 

modo la calidad de vida de los mismos, así como promoviendo la 

competitividad de las empresas en el mercado (CGTP,  2003). 

De acuerdo, a Pita (2015), la Organización Internacional del Trabajo, 

hace mención a las directrices sobre sistemas de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, y considera lo siguiente:  

Al evaluar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, 

se puede referir a tres criterios, los cuales están relacionados con la 

calidad y productividad: 
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-  Efectividad de la seguridad: Medida en que el sistema de Seguridad y 

Salud Ocupacional cumple con los objetivos propuestos en el periodo 

evaluado relacionados con la prevención de accidentes y 

enfermedades y el mejoramiento de las condiciones de trabajo. 

-  Eficiencia de la seguridad: Medida en que el sistema de Seguridad y 

Salud Ocupacional emplea los recursos asignados y estos se 

revierten en la reducción eliminación de riesgos y el mejoramiento de 

las condiciones de trabajo. 

-  Eficacia de la seguridad: Medida en que el sistema de Seguridad y 

Salud Ocupacional logra con su desempeño satisfacer las 

expectativas de sus clientes. 

b) Definición de la norma OHSAS 18001. 

Cabe precisar que las normas OHSAS 18000 (Occupational Health 

and Safety Assessment Series) son una serie de estándares voluntarios 

internacionales aplicados a la gestión de seguridad y salud ocupacional; 

que comprende dos partes, 18001 y 18002, que tienen como base para 

su elaboración las normas BS 8800 de la British Standard. (Normas 

OSHAS 18000) 
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Se pueden aplicar a cualquier sistema de salud y seguridad 

ocupacional. Las normas OHSAS 18000 no exigen requisitos para su 

aplicación, han sido elaboradas para que las apliquen empresas y 

organizaciones de todo tipo y tamaño, sin importar su origen geográfico, 

social o cultural (Normas OSHAS 18000). 

Se identifican los siguientes documentos: 

- OHSAS 18001:2007: Especificaciones para Sistemas de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

- OHSAS 18002:2008: Directrices para la implementación de Sistemas 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

La serie de normas OHSAS 18000 están planteadas como un sistema 

que establece una serie de requisitos para implementar un sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional, habilitando a una organización 

para formular una política y objetivos específicos asociados al tema, 

considerando requisitos legales aplicables e información sobre los riesgos 

inherentes a sus actividades (Normas OSHAS 18000). 

Estas normas buscan, a través de una gestión sistemática y 

estructurada, asegurar el mejoramiento continuo de los factores que 

afectan negativamente la salud y seguridad en el lugar de trabajo.  
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c) Requisitos generales según la OHSAS. 

Establecidos por el SGSSOOHSAS 18001 es una de las 

especificaciones de evaluación reconocida internacionalmente para 

sistemas de gestión de la salud y la seguridad en el trabajo; está 

concebida para ser compatible con ISO 9001 e ISO 14001, a fin de ayudar 

a las organizaciones a cumplir de forma eficaz con sus obligaciones 

relativas a la salud y la seguridad. Cualquier organización que quiera 

implantar un procedimiento formal para reducir los riesgos asociados con 

la salud y la seguridad en el entorno de trabajo para los empleados, 

clientes y el público en general puede adoptar la norma OHSAS 18001; 

para ello debe seguir el siguiente lineamiento: (Normas OSHAS 18000). 

- Políticas de seguridad y salud ocupacional. 

- Planificación. Identificación de peligros, evaluación de Riesgos y 

determinación de controles. Requerimientos legales y otros. Objetivos 

y programas. 

- Implementación y operación. Recursos, funciones, responsabilidad y 

autoridad. Entrenamiento, competencia y concientización. 

Comunicación, participación y consulta. Comunicación. Participación 

y consulta. 

- Documentación. 
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- Control de documentos. 

- Control operacional. Preparación y respuesta para situaciones de 

emergencia. 

- Verificación.  

- Medición de desempeño y monitoreo del cumplimiento legal.  

- Investigación de incidentes, no conformidades, acción correctiva y 

acción preventiva.  

- Investigación de incidentes. No conformidad, acción correctiva y 

acción preventiva.  

- Control de registros.  

- Auditoría interna.  

- Revisión del sistema por la dirección. 

d) La auditoría y la gestión de la seguridad y salud ocupacional. 

Han de adoptarse disposiciones sobre la realización de auditorías 

periódicas con miras a comprobar que el sistema de gestión de la SST y 

sus elementos se han puesto en práctica y que son adecuados y eficaces 

para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores y la 

prevención de los incidentes. 

Convendría desarrollar una política y un programa de auditoría que 

comprenda una definición de la esfera de competencia del auditor, el 
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alcance de la auditoría, su periodicidad, su metodología y la presentación 

de informes. 

La auditoría comprende una evaluación del sistema de gestión de la 

SST en la organización, de sus elementos o subgrupos de elementos, 

según corresponda. La auditoría debería abarcar:  

- La política de SST. 

- La participación de los trabajadores.  

- La responsabilidad y obligación de rendir cuentas.  

- La competencia y la capacitación.  

- La documentación del sistema de gestión de la SST.  

- La comunicación.  

- La planificación, desarrollo y puesta en práctica del sistema.  

- Las medidas de prevención y control.  

- La gestión del cambio.  

- La prevención de situaciones de emergencia y la preparación y 

respuesta frente a dichas situaciones.  

- Las adquisiciones.  

- La contratación.  

- La supervisión y medición de los resultados.  
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- La investigación de las lesiones, dolencias, enfermedades e 

incidentes relacionados con el trabajo y su efecto en la seguridad y la 

salud.  

- La auditoría.  

- Los exámenes realizados por la dirección.  

- La acción preventiva y correctiva.  

- La mejora continua. 

-  Y cualesquiera otros criterios de auditoría o elementos que se 

consideren oportunos.  

 

En las conclusiones de la auditoría debería determinarse si la puesta 

en práctica del sistema de gestión de la SST, de sus elementos o 

subgrupos de elementos:  

- Es eficaz para el logro de la política y objetivos de SST de la 

organización.  

- Es eficaz para promover la plena participación de los trabajadores.  

- Responde a las conclusiones de evaluaciones de los resultados de la 

SST y de auditorías anteriores.  

- Permite que la organización pueda cumplir las leyes y reglamentos 

nacionales.   

- Y alcanza las metas de mejora continua y mejores prácticas de SST. 
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2.2.2. La gestión de la seguridad y salud ocupacional 

2.2.2.1. Definición 

La Gestión de Salud y Salud ocupacional en el Trabajo (GSST) es la 

dirección planificada (Grupo Ad Hoc Europeo, 1999). Por su parte, para 

Rubio (2006) es la gestión de forma ordenada a partir de un número 

limitado de principios obligatorios de la seguridad y salud en el trabajo, 

aplicable a todo tipo de empresa. 

Es necesario indicar que hay una definición actualizada que la dan  

Favaro y Drais (2007), quienes afirman que es un dispositivo de 

gestión que combina personas, políticas y medios buscando 

mejora continua en los resultados de un ente en materia de salud 

y seguridad en el trabajo, ellos consideran ésta definición menos 

general en comparación con la que sugiere la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) y que también citan los autores 

como conjunto de elementos interdependientes destinados a esta-

blecer las políticas y los objetivos de salud – seguridad en el trabajo 

y la forma de realizarlos. Por otra parte, este mismo organismo en 

el informe del día mundial de la SST (OIT, 2011) la presenta como 

un conjunto de herramientas lógicas, caracterizadas por su 

flexibilidad, que pueden adaptarse al tamaño y a la actividad de la 
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organización y centrarse en los peligros y riesgos generales o 

específicos asociados con dicha actividad (Montealegre, D.M. y 

Molano, J.H., 2012). 

A través de la historia se han reconocido varios modelos de GSST 

que se han desarrollado por necesidades específicas individuales, 

locales, nacionales o regionales que buscan integrar la GSST a la gestión 

empresarial y en lo posible que se puedan articular con los sistemas de 

gestión de calidad y ambiental inicialmente. 

Según Rubio (2001), Fernández (2007) y Sánchez (2011), al 

encontrarse éxito en la implementación de los sistemas de gestión; 

instituciones, organismos de normalización y diferentes países 

como Irlanda, India, Japón Australia, Nueva Zelanda, Corea, 

Noruega, Reino Unido, entre otros, desarrollaron modelos o 

sistemas reconocidos como antecedentes para este fin. Ante esta 

propagación de modelos, el Instituto Británico de Estandarización 

(BSI – siglas en inglés) lideró un consorcio de organizaciones como 

la Asociación Española de Normalización y Certificación (AENOR), 

el grupo SGS, Bureau Veritas, entre otras para desarrollar las 

normas internacionales certificables OHSAS 18000 publicadas en 

1999 tomando como base la guía BS 8800.  
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Posteriormente el BSI propuso que se creara un comité técnico ISO 

para generar una norma ISO con base en la norma OSHAS 18000 

sin embargo la Confederación Internacional de Organizaciones 

Sindicales Libres solicitó que se votara negativamente a esta 

propuesta manifestando que los temas relativos a la salud y 

seguridad en el trabajo solo le correspondería a la OIT. 

Por su parte la Unión Europea también corroboró un comité 

consultivo Ad Hoc que desarrolló una guía bajo los principios que 

se estaban gestando las anteriores y la publicó también en 1999. 

La situación generó preocupación a la OIT por las confusiones que 

pudiera generar y por ello convocó a la Asociación Internacional de 

Higiene Ocupacional (IOHA) para que desarrollara un modelo que 

brindará elementos de un sistema de gestión global, integrable y 

voluntario, ésta última como principal diferencia con las publicadas 

como OHSAS 18000. Finalmente, como resultado del análisis de 

los modelos existentes la OIT publica en el año 2001 las 

“Directrices relativas a los sistemas de gestión de salud y seguridad 

en el trabajo” las cuales buscan servir como instrumento fundamen-

tado en un sistema de gestión que contribuya a las organizaciones 

a mejorar continuamente la eficacia de la salud y seguridad en el 

trabajo (OIT, 2001), por lo cual se convierten en los lineamientos 
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de adopción y aplicabilidad internacional ratificado en el 2007 por 

el Consejo de Administración de la OIT como mandato en materia 

de SST (Montealegre, D.M. y Molano, J.H., 2012). 

2.2.3. La seguridad y salud en el trabajo en el contexto peruano 

2.2.3.1. Marco normativo de la seguridad laboral y salud Ocupacional 

a) La Constitución Política de 1979 (Artículo Nº 47): Daba al Estado la 

responsabilidad de legislar sobre seguridad e higiene en el trabajo, a fin 

de prevenir los riesgos profesionales y asegurar la salud y la integridad 

física y mental de los trabajadores. 

b) La actual Constitución Política (1993): No establece en forma explícita 

esta responsabilidad. Sin embargo, existen elementos en la constitución 

vigente que obligan al estado asumir responsabilidades en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, existen convenios 

internacionales del trabajo que refuerzan la legislación nacional, los 

mismos que, al haber sido ratificados por el gobierno peruano, constituyen 

parte del derecho interno y por tanto son de obligado cumplimiento por 

parte del estado y los ciudadanos del país. Como referencia, se puede 

señalar que de los aproximadamente treinta convenios adoptados por la 

OIT en materia de seguridad y salud en el trabajo, el Perú ha ratificado 
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siete, uno de los cuales es el Convenio Nº 62, sobre prescripciones de 

seguridad en la edificación, del año de 1937. 

c) Ley Nª 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo: El objetivo que 

tiene la Ley Nº 29783, es promover una cultura de prevención de riesgos 

laborales en el país. Para ello, cuenta con el deber de prevención de los 

empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación 

de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del 

diálogo social, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la 

normativa sobre la materia.  

d) Reglamento de la Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo Decreto supremo Nº 005-2012-TR.: El Reglamento desarrolla la 

Ley Nº 29783, Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, y tiene como 

objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales en el 

país, sobre la base de la observancia del deber de prevención de los 

empleadores, el rol de fiscalización y control del Estado y la participación 

de los trabajadores y sus organizaciones sindicales.  

El 29 de setiembre de 2005 se publica en el Diario Oficial EL Peruano. 

El Reglamento de seguridad y salud en el trabajo, Decreto Supremo N° 

009-2005-TR, el cual es modificado en ciertos artículos mediante Decreto 

Supremo N°007-2007-TR de fecha 06 de abril de 2007 y Decreto Supremo 
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N° 008-2010-TR de fecha 02 de setiembre de 2010, los dispositivos antes 

señalado son aplicables a todos los sectores económicos comprendiendo 

a los empleadores y trabajadores bajo el régimen laboral de la actividad 

privada en todo el territorio nacional, la aplicación estaba dirigida para el 

personal obrero del régimen común y personal obrero del régimen civil, 

este reglamento establece las normas mínimas para la prevención de 

riesgos laborales, que comprende la implementación de todo un sistema 

de gestión abarcando desde su organización, planificación, aplicación, 

evaluación y mejora continua de acuerdo a la normatividad vigente, 

debiendo los funcionarios de más alto nivel de la entidad tomar el 

liderazgo de su implementación. 

Pero es con la publicación de la Ley N° 29783 Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo en el diario oficial El Peruano de fecha 20 de agosto 

de 2011, que su ámbito de aplicación se extiende a los trabajadores y 

funcionarios del sector público, asimismo se establece las 

responsabilidades en caso de incumplimiento hasta con pena privativa de 

la libertad mediante la incorporación en esta Ley del Art.168-A al Código 

Penal.  

 

Revisando referencias bibliográficas relacionadas a la presente 

investigación se encontraron los siguientes trabajos: 
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El Ministerio de Salud a través del presente Documento Técnico 

proporciona la orientación a las empresas, instituciones públicas para que 

desarrollen la vigilancia de la salud de los trabajadores incluye, 

instrumentos y métodos de trabajo, y modelos de buenas prácticas 

destinados a la protección de la salud de los trabajadores, señalando que 

un gran porcentaje de la población trabajadora de los diversos sectores 

económicos ya sean públicos o privados, por las condiciones inseguras e 

insalubres en las que realizan su labor se halla expuesta a diversos 

factores de riesgos ocupacionales los que generan accidentes de trabajo 

y enfermedades relacionadas al trabajo, los mismos que están incluidos 

en la información de las enfermedades trasmisibles pero sobre todo de las 

enfermedades no transmisibles según los resultados de la carga de 

enfermedad y lesiones en el Perú, informando sobre la mortalidad, 

incidencia, duración de la enfermedad, discapacidad y años de vida 

saludables perdidos. 

 

Modificación del Código Penal: Análisis del artículo 168-A con fecha 

22 de agosto de 2011 se publicó la Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, Ley N° 29783, mediante el cual se incorporó el artículo 168-A al 

Código Penal, con el siguiente texto: “Artículo 168-A. atentado contra las 

condiciones de seguridad e higiene industrial el que, infringiendo las 

normas de seguridad y salud en el trabajo y estando legalmente obligado, 
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no adopte las medidas preventivas necesarias para que los trabajadores 

desempeñen su actividad, poniendo en riesgo su vida, salud o integridad 

física, será reprimido con pena privativa de libertad no menos de dos años 

ni mayor de cinco años. Si como consecuencia de una inobservancia de 

las normas de seguridad y salud en el trabajo, ocurre un accidente de 

trabajo con consecuencias de muerte o lesiones graves para los 

trabajadores o terceros, la pena privativa de libertad será no menor de 

cinco años ni mayor de diez años”. 

 

 

Para la configuración del delito como se puede apreciar nos 

encontramos en dos supuestos claramente definidos: i) Cuando el 

empleador no cumpla con la implementación de un adecuado sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo (SGSST) y como consecuencia 

de ello: a) Ponga en riesgo la vida, salud o integridad física del trabajador; 

o, b) ocasione la muerte o genere lesiones graves al trabajador; entonces 

conforme lo desarrollaremos más detenidamente, el delito tipificado en el 

artículo bajo análisis, corresponde a un delito por omisión, toda vez que 

lo que se sancionará es la inobservancia de las obligaciones por parte del 

empleador, contenidas en la ley de seguridad y salud en el trabajo. Sobre 

el particular, aclaramos que la implementación de un adecuado sistema 

de gestión alcanza no solo las disposiciones de la Ley N° 29783 y sus 

reglamentos que además implica la incorporación de las disposiciones 
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legales sectoriales en SST considerando como factores concurrentes la 

actividad y las operaciones. A manera de ejemplo, tenemos el caso de 

una empresa de sector minero que realiza, además de los procesos 

propios de la actividad, actividades de montaje y desmontaje razón por la 

cual además de implementar las medidas dispuesta en el D.S. N° 055-

2010 E.M., sobre seguridad y salud en el sector minero, deberá considerar 

las disposiciones de la G-50 norma de seguridad y salud del sector 

construcción civil. ii) Cuando el empleador implemente un SGSST y 

ocasione la muerte o genere lesiones graves al trabajador. En este 

segundo escenario, el delito no se configura con el solo hecho de la 

inobservancia de una de las obligaciones mencionadas, sino que dicha 

inobservancia deberá tener como consecuencia obligatoria las 

mencionadas en líneas anteriores. En ese sentido, se deberá determinar 

qué obligaciones son objeto de sanción penal y cuáles no lo son. De la 

misma manera, es necesario determinar, si esta sanción penal alcanza a 

la proliferación de enfermedades profesionales, es decir, que si por 

omisión de la implementación de un adecuado sistema de gestión en 

seguridad y salud, el trabajador o cualquier sujeto pasivo desarrollara una 

enfermedad profesional que genere la muerte, el empleador será 

sancionado con una pena privativa. 
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2.2.3.2. Marco Institucional de la SST 

a) Ministerio de trabajo y promoción del empleo cuenta con dos 

direcciones generales: 

 

Dirección general de derechos fundamentales y seguridad y salud en 

el trabajo: Órgano de línea del viceministerio de trabajo responsable entre 

otras cosas en materia laboral del cumplimiento de la regulación del sector 

salud en la relación de trabajo y en materia de seguridad en el trabajo y 

bienestar social, incluyendo la prevención y protección de riesgos 

ocupacionales. (DS. 019 - TR, 2019). 

La dirección general de derechos fundamentales y seguridad y salud 

en el trabajo, en el marco de la política del sector, propone las políticas 

públicas, estrategias de acción, normas y reglamentos, emite directivas, 

lineamientos, mecanismos y procedimientos en el ámbito nacional, en 

materia de promoción, protección, respeto y cumplimiento de los derechos 

fundamentales laborales, así como en la seguridad y salud en el trabajo. 

(DS. 019 - TR, 2019). 

Dentro de esta dirección se encuentra la Dirección de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, con funciones específicas de: 

-  Proponer y ejecutar la política nacional y sectorial en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 
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-  Proponer las normas nacionales y sectoriales, lineamientos técnicos, 

mecanismos y procedimientos en materia de seguridad y salud en el 

trabajo. 

-  Proponer y apoyar la ejecución del cumplimiento de los planes, 

programas y proyectos nacionales y sectoriales en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

-   Emitir opinión técnica especializada en materia de seguridad y salud 

en el trabajo.  

-   Prestar asesoramiento técnico especializado para la incorporación de 

acciones de inspección del trabajo en el Sistema Nacional de 

Inspección del Trabajo. 

-   Promover la realización y actualización de estudios especializados en 

investigaciones en materia de prevención y protección de riesgos 

laborales, y lesiones y enfermedades profesionales. 

-   Formular, aplicar y examinar la información en materia de aviso, 

registro, notificación e investigación de los accidentes de trabajo, 

enfermedades ocupacionales e incidentes peligrosos, en 

coordinación con el ministerio de salud. 

-  Promover el desarrollo de una cultura de prevención en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. Entre otras. 
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b) General de Inspección del Trabajo. 

Órgano de línea encargado de dar cumplimiento a las normas y 

procedimientos del Sistema Nacional de Inspección del Trabajo. Dentro 

de sus funciones establecidas tenemos: 

Planificar, proponer controlar y evaluarla la política nacional en materia de 

inspección del trabajo. 

Proponer normas legales y técnicas sobre el trabajo y supervisar su 

cumplimiento. 

Proponer los procedimientos de inspección del trabajo, que posibiliten 

la adecuada verificación del cumplimiento de la normatividad socio-laboral 

vigente. 

2.2.3.3. Definición de gestión de seguridad ocupacional. 

La gestión de seguridad ocupacional hace referencia a las políticas, 

planificación y evaluación, en cuanto la agrupación de normas y métodos 

que se encuentran orientados a reducir la incidencia de accidentes, 

riesgos y enfermedades ocupacionales del trabajador, dentro y fuera de 

su ambiente laboral; porque esto resulta en un factor negativo puesto que 

genera un gran ausentismo, así como una disminución en la productividad 

de la empresa, provocando además pérdidas considerables por daños 
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personales, así como de equipos o materiales. Por tal motivo se considera 

trascendental crear una conciencia de prevención. (Normas OSHAS 

1800) 

2.2.3.4. Componentes. 

 

A) Organización de la gestión de la seguridad y salud en el trabajo: De 

acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, artículo 26, 2012, (p. 464863). El empleador está obligado a:  

a) Garantizar que la seguridad y salud en el trabajo sea una 

responsabilidad conocida y aceptada en todos los niveles de la 

organización. 

b) Definir y comunicar a todos los trabajadores, cuál es el departamento o 

área que identifica, evalúa o controla los peligros y riesgos relacionados 

con la seguridad y salud en el trabajo.  

 

c) Disponer de una supervisión efectiva, según sea necesario, para 

asegurar la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores. 

 

 

 d) Promover la cooperación y la comunicación entre el personal, incluidos 

los trabajadores, sus representantes y las organizaciones sindicales, a fin 

de aplicar los elementos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo en la organización de forma eficiente.  
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e) Cumplir los principios de los Sistemas de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el Trabajo señalados en el artículo 18° de la Ley y en los 

programas voluntarios sobre seguridad y salud en el trabajo que adopte 

el empleador.  

 

f) Establecer, aplicar y evaluar una política y un programa en materia de 

seguridad y salud en el trabajo con objetivos medibles y trazables.  

g) Adoptar disposiciones efectivas para identificar y eliminar los peligros y 

los riesgos relacionados con el trabajo y promover la seguridad y salud en 

el trabajo.  

h) Establecer los programas de prevención y promoción de la salud y el 

sistema de monitoreo de su cumplimiento.  

i) Asegurar la adopción de medidas efectivas que garanticen la plena 

participación de los trabajadores y de sus representantes en la ejecución 

de la Política de Seguridad y Salud en el Trabajo y en los Comités de 

Seguridad y Salud en el Trabajo.  

j) Proporcionar los recursos adecuados para garantizar que las personas 

responsables de la seguridad y salud en el trabajo, incluido el Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o el Supervisor de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, puedan cumplir los planes y programas preventivos 

establecidos. 
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 De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 27, 2012, (p. 10). El empleador, en cumplimiento 

del deber de prevención y del artículo 27 de la Ley, garantiza que los 

trabajadores sean capacitados en materia de prevención. La formación 

debe estar centrada:  

 

-  En el puesto de trabajo específico o en la función que cada trabajador 

desempeña, cualquiera que sea la naturaleza del vínculo, modalidad 

o duración de su contrato.  

-  En los cambios en las funciones que desempeñe, cuando éstos se 

produzcan.  

-  En los cambios en las tecnologías o en los equipos de trabajo, cuando 

éstos se produzcan.  

-  En las medidas que permitan la adaptación a la evolución de los 

riesgos y la prevención de nuevos riesgos.  

-  En la actualización periódica de los conocimientos.  

 

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 29, 2012, (p. 11). los programas de capacitación 

deben:  

-  Hacerse extensivos a todos los trabajadores, atendiendo de manera 

específica a los riesgos existentes en el trabajo.  
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-  Ser impartidos por profesionales competentes y con experiencia en la 

materia.  

-  Ofrecer, cuando proceda, una formación inicial y cursos de 

actualización a intervalos adecuados.  

-  Ser evaluados por parte de los participantes en función a su grado de 

comprensión y su utilidad en la labor de prevención de riesgos.  

 

Ser revisados periódicamente, con la participación del Comité de 

Seguridad y Salud en el Trabajo o del Supervisor de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, y ser modificados, de ser necesario, para garantizar su 

pertinencia y eficacia.  

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 32, 2012, (p. 12), la documentación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo que debe exhibir el 

empleador es la siguiente:  

 

-  La política y objetivos en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

 

-  El Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional. 

  

-  La identificación de peligros, evaluación de riesgos y sus medidas de 

control.  

-  El mapa de riesgo.  
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-  La planificación de la actividad preventiva.  

 

-  El Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional. La 

documentación referida en los incisos a) y c) debe ser exhibida en un 

lugar visible dentro del centro de trabajo, sin perjuicio de aquella 

exigida en las normas sectoriales respectivas.  

 

Según el Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, artículo 33, 2012, (p. 12), los registros obligatorios del Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo son:  

 

-  Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, 

incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la 

investigación y las medidas correctivas.  

 

-  Registro de exámenes médicos ocupacionales.  

 

-  Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.  

 

-  Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.  

 

-  Registro de estadísticas de seguridad y salud.  

 

-  Registro de equipos de seguridad o emergencia.  

 

-  Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de 

emergencia.  
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-  Registro de auditorías. Los registros a que se refiere el párrafo anterior 

deberán contener la información mínima establecida en los formatos 

que aprueba el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 

mediante Resolución Ministerial.  

 

Según el Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, artículo 37, 2012, (p. 14), el empleador debe establecer y 

mantener disposiciones y procedimientos para:  

 

Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 

comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y salud en el 

trabajo. 

  

 

Garantizar la comunicación interna de la información relativa a la 

seguridad y salud en el trabajo entre los distintos niveles y cargos de la 

organización.  

 

 

Garantizar que las sugerencias de los trabajadores de sus 

representantes sobre seguridad y salud en el trabajo se reciben y atiendan 

en forma oportuna y adecuada.  

 

 

B) Planificación, desarrollo y aplicación 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y 

Salud en el Trabajo, artículo 79, 2012, (p. 23), la planificación debe 
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permitir que el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo 

contribuya:  

 

-  A cumplir, como mínimo, las disposiciones legales vigentes.  

 

-  A fortalecer los componentes del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo.  

 

-  A mejorar continuamente los resultados de la seguridad y salud en el 

trabajo.  

 

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 80, 2012, (p. 23), el empleador planifica e 

implementa la seguridad y salud en el trabajo con base a los resultados 

de la evaluación inicial o de evaluaciones posteriores, o de otros datos 

disponibles; con la participación de los trabajadores, sus representantes y 

la organización sindical. Las disposiciones en materia de planificación 

deben incluir:  

 

-  Una definición precisa, el establecimiento de prioridades y la 

cuantificación de los objetivos de la organización en materia de 

seguridad y salud en el trabajo. 

 

-  La preparación de un plan para alcanzar cada uno de los objetivos, en 

el que se definan metas, indicadores, responsabilidades y criterios 
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claros de funcionamiento, con la precisión de lo qué, quién y cuándo 

deben hacerse. 

-  La selección de criterios de medición para confirmar que se han 

alcanzado los objetivos señalados. 

 

-  La dotación de recursos adecuados, incluidos recursos humanos y 

financieros, y la prestación de apoyo técnico.  

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 81, 2012, (p. 24), en el marco de una Política de 

Seguridad y Salud en el Trabajo basada en la evaluación inicial o las 

posteriores, deben señalarse objetivos medibles en materia de seguridad 

y salud en el trabajo:  

 

 

-  Específicos para la organización, apropiados y conformes con su 

tamaño y con la naturaleza de las actividades.  

 

-  Compatibles con las leyes y reglamentos pertinentes y aplicables, así 

como con las obligaciones técnicas, administrativas y comerciales de 

la organización en relación con la seguridad y salud en el trabajo.  

 

-  Focalizados en la mejora continua de la protección de los trabajadores 

para conseguir resultados óptimos en materia de seguridad y salud en 

el trabajo.  
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-  Documentados, comunicados a todos los cargos y niveles pertinentes 

de la organización.  

 

-  Evaluados y actualizados periódicamente. 

 

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 82, 2012, (p. 24), el empleador debe identificar los 

peligros y evaluar los riesgos para la seguridad y salud de los trabajadores 

en forma periódica, de conformidad con lo previsto en el artículo 57° de la 

Ley. Las medidas de prevención y protección deben aplicarse de 

conformidad con el artículo 50º de la Ley. 

  

 

La identificación se realiza en consulta con los trabajadores, con la 

organización sindical o el Comité o Supervisor de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, según el caso.  

 

 

Según el Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, artículo 83, 2012, (p. 24), el empleador debe adoptar las 

siguientes disposiciones necesarias en materia de prevención, 

preparación y respuesta ante situaciones de emergencia y accidentes de 

trabajo:  
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-  Garantizar información, medios de comunicación interna y 

coordinación necesarios a todas las personas en situaciones de 

emergencia en el lugar de trabajo.  

 

-  Proporcionar información y comunicar a las autoridades competentes, 

a la vecindad y a los servicios de intervención en situaciones de 

emergencia.  

 

-  Ofrecer servicios de primeros auxilios y asistencia médica, de 

extinción de incendios y de evacuación a todas las personas que se 

encuentren en el lugar de trabajo.  

 

-  Ofrecer información y formación pertinentes a todos los miembros de 

la organización, en todos los niveles, incluidos ejercicios periódicos de 

prevención de situaciones de emergencia, preparación y métodos de 

respuesta.  

Según el Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud en 

el Trabajo, artículo 84, 2012, (p. 25), el empleador debe contar con 

procedimientos a fin de garantizar que:  

 

-  Se identifiquen, evalúen e incorporen en las especificaciones relativas 

a compras y arrendamiento financiero, disposiciones relativas al 

cumplimiento por parte de la organización de los requisitos de 

seguridad y salud.  
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-  Se identifiquen las obligaciones y los requisitos tanto legales como de 

la propia organización en materia de seguridad y salud en el trabajo 

antes de la adquisición de bienes y servicios.  

 

-  Se adopten disposiciones para que se cumplan dichos requisitos 

antes de utilizar los bienes y servicios mencionados.  

 

C) Evaluación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 

Trabajo. 

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 85, 2012, (p. 25), el empleador debe elaborar, 

establecer y revisar periódicamente procedimientos para supervisar, 

medir y recopilar con regularidad datos relativos a los resultados de la 

seguridad y salud en el trabajo. Asimismo, debe definir en los diferentes 

niveles de la gestión, la responsabilidad y la obligación de rendir cuentas 

en materia de supervisión. La selección de indicadores de eficiencia debe 

adecuarse al tamaño de la organización, la naturaleza de sus actividades 

y los objetivos de la seguridad y salud en el trabajo.  

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 86, 2012, (p. 25) el empleador debe considerar la 

posibilidad de recurrir a mediciones, cualitativas y cuantitativas, 
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adecuadas a las necesidades de la organización. Estas mediciones 

deben:  

-  Basarse en los peligros y riesgos que se hayan identificado en la 

organización, las orientaciones de la política y los objetivos de 

seguridad y salud en el trabajo.  

 

-  Fortalecer el proceso de evaluación de la organización a fin de cumplir 

con el objetivo de la mejora continua.  

 

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 87, 2012, (p. 25), la supervisión y la medición de los 

resultados deben:  

 

-  Utilizarse como un medio para determinar en qué medida se cumple 

la política, los objetivos de seguridad y salud en el trabajo y se 

controlan los riesgos.  

 

-  Incluir una supervisión y no basarse exclusivamente en estadísticas 

sobre accidentes del trabajo y enfermedades ocupacionales.  

 

-  Prever el intercambio de información sobre los resultados de la 

seguridad y salud en el trabajo.  

-  Aportar información para determinar si las medidas ordinarias de 

prevención y control de peligros y riesgos se aplican y demuestran ser 

eficaces.  
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-  Servir de base para la adopción de decisiones que tengan por objeto 

mejorar la identificación de los peligros y el control de los riesgos y el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

 

De acuerdo al Reglamento de la Ley 29783, Ley de Seguridad y Salud 

en el Trabajo, artículo 88, 2012, (p. 26), la investigación del origen y 

causas subyacentes de los incidentes, lesiones, dolencias y 

enfermedades debe permitir la identificación de cualquier deficiencia en el 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo y estar 

documentada. Estas investigaciones deben ser realizadas por el 

empleador, el Comité o el Supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Principios 

Para efectos de la presente investigación se aplicarán los siguientes 

principios contenidos en el título preliminar de la Ley 29783 Ley de 

Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Principio de prevención 

El empleador garantiza, en el centro de trabajo, el establecimiento de 

los medios y condiciones que protejan la vida, la salud y el bienestar de 

los trabajadores, y de aquellos que, no teniendo vínculo laboral, prestan 

servicios o se encuentran dentro del ámbito del centro de labores. Debe 
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considerar factores sociales, laborales y biológicos, diferenciados en 

función del sexo, incorporando la dimensión de género en la evaluación y 

prevención de los riesgos en la salud laboral.  

Principio de responsabilidad  

El empleador asume las implicancias económicas, legales y de 

cualquier otra índole a consecuencia de un accidente o enfermedad que 

sufra el trabajador en el desempeño de sus funciones. 

Principio de cooperación 

El Estado, los empleadores y los trabajadores y sus organizaciones 

sindicales establecen mecanismos que garanticen una permanente 

colaboración y coordinación en materia de seguridad y salud en el trabajo. 

Principio de información y capacitación 

Las organizaciones sindicales y los trabajadores reciben del 

empleador una oportuna y adecuada información y capacitación 

preventiva en la tarea a desarrollar, con énfasis en lo potencialmente 

riesgoso para la vida y salud de los trabajadores y su familia. 
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Principio de gestión integral 

Todo empleador promueve e integra la gestión de la seguridad y salud 

en el trabajo a la gestión general de la empresa. 

Principio de atención integral de la salud 

Los trabajadores que sufran algún accidente de trabajo o enfermedad 

ocupacional tienen derecho a las prestaciones de salud necesarias y 

suficientes hasta la recuperación y rehabilitación, procurando su 

reinserción laboral. 

Principio de consulta y participación:  

El Estado promueve mecanismos de consulta y participación de las 

organizaciones de empleadores y trabajadores más representativos y de 

los actores sociales para la adopción de mejoras en materia de seguridad 

y salud en el trabajo. 

Principio de primacía de la realidad 

Los empleadores, los trabajadores y los representantes de ambos, 

demás de entidades públicas y privadas responsables del cumplimiento 

de la legislación en seguridad y salud en el trabajo brindan información 

completa y veraz sobre la materia. De existir discrepancia entre el soporte 



 

56 
 

documental y la realidad, las autoridades optan por lo constatado en la 

realidad. 

Principio de protección 

Los trabajadores tienen derecho a que el Estado y los empleadores 

aseguren condiciones de trabajo dignas que les garanticen un estado de 

vida saludable, física, mental y socialmente, en forma continua. Dichas 

condiciones deben propender a: 

a) Que el trabajo se desarrolle en un ambiente seguro y saludable. 

b) Que las condiciones de trabajo sean compatibles con el bienestar y la 

dignidad de los trabajadores y ofrezcan posibilidades reales para el 

logro de los objetivos personales de los trabajadores. 

Requisitos de la Adecuación del Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud en el Trabajo. 

Los requisitos para un Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo son los que permiten a una organización desarrollar la 

política, objetivos, requisitos legales, información sobre los riesgos de la 

salud en el trabajo, es por ello la necesidad de adecuar un Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo para eliminar o disminuir 

los accidentes y enfermedades ocupacionales. 
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A continuación, se muestran los requisitos para la Adecuación del 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

a. Requisitos generales 

b. Política de seguridad y salud en el trabajo 

c. Planificación 

✓ Identificación de peligros, evaluación riesgos y determinación de 

controles. 

✓ Requisitos legales y otros requisitos 

✓ Objetivos y programas 

d. Implementación y operación 

✓ Recursos, funciones, responsabilidad y autoridad 

✓ Competencia, formación y toma de conciencia. 

✓ Comunicación, participación y consulta. 

✓ Comunicación. 

✓ Participación y consulta. 

✓ Documentación. 

✓ Control de documentos. 

✓ Control operacional.  

✓ Preparación y respuesta ante emergencias. 

e. Verificación. 

✓ Medición y seguimiento del desempeño.  
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✓ Evaluación del cumplimiento legal. 

✓ Investigación de incidentes, no conformidad, acción correctiva y 

acción preventiva.  

✓ Control de los registros.  

✓ Auditoría 

f. Revisión por la dirección.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

 

2.2.4. Accidentabilidad 

2.2.4.1. Definición 

 La accidentabilidad se debe controlar puesto que ayudan al 

personal de seguridad a evaluar la seguridad del proceso 

identificando o previniendo problemas y estableciendo objetivos 

válidos. Un ejemplo típico ocurre en la incorporación a la 

producción de una nueva mano de obra, si esta incorporación se 

realiza sin una formación previa de los trabajadores en materia de 

seguridad laboral, probablemente la cifra de accidentes va 

aumentar. Por otro lado, los procesos de concesión de bajas 

laborales que a veces se efectúan con demasiada facilidad por 

presiones de los trabajadores, van a alterar la cifra real de 

accidentes, para ello se emplean los siguientes parámetros: El 

Índice de Frecuencia y Índice de Gravedad (Creus, 2006, p.53). 
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2.2.4.2. Parámetros de accidentabilidad. 

 La accidentabilidad es el cálculo de manera periódica de los 

índices de frecuencia y gravedad, que permiten expresar en cifras 

relativas las características de accidentabilidad de la empresa, a fin 

de comparar el valor obtenido de los cálculos con otras empresas, 

con nosotros mismo o con el sector (Bestratén y Turmo, 1982, p.2). 

 

Índice de frecuencia 

El índice de frecuencia se expresa como el número de los 

accidentes ocurridos en jornadas de trabajo con baja y por cada 

millón de horas trabajadas por persona expuesta al riesgo. Las 

horas trabajadas se calcula multiplicando los trabajadores 

expuesto al riesgo afiliados a la seguridad social por el número de 

horas trabajadas por trabajador (Creus, 2006, p.53). 

 

«El índice de frecuencia, es un indicador que expresa el número de 

accidentes de trabajo ocurrido en un periodo de tiempo, el índice de 

frecuencia corresponde al número total con lesión por un millón de horas 

hombre trabajadas» (Bestratén y Turmo, 1982, p.3). 
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Índice de severidad 

«El índice de severidad expresa la relación de las jornadas laborables 

perdidos a consecuencia de accidentes de trabajo, con el tiempo 

trabajado por cada mil personas expuesta al riesgo» (Creus, 2006, p.54). 

«El índice de severidad simboliza el número de jornadas perdidas por 

cada mil horas trabajadas. Las jornadas no trabajadas son las 

correspondientes a incapacidades temporales por efecto de accidente de 

trabajo» (Bestratén y Turmo, 1982, p.3). 
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2.2.5. Marco contextual Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C. 

2.2.5.1. Descripción del sitio 

a) Ubicación 

La Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. encuentra ubicado 

en la serranía sur del Perú, hacia el SE de la ciudad capital Lima y hacia 

el NE departamento de Ayacucho: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

        Figura 1. Ubicación de la unidad minera. 
        Fuente: elaboración Propia 

 

EXPLORACIONESA ANDINAS 
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b)  Accesibilidad 

Para acceder al área de la unidad se realizan 3 tramos: Lima - Nasca 

a través de la carretera Panamericana Sur, a través de carretera asfaltada 

y el último recorrido, Puquio - San Andrés. En un total aproximado de entre 

10 y 11 horas según el medio de transporte 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Acceso a la unidad minera 
Fuente: Google Eart visualizada junio 2016 
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2.2.5.2. Misión y visión 

a) Misión 

Somos una empresa minera, que orienta sus mejores medios a la 

explotación eficiente, productiva, con la mejora continua y mejorar la 

cultura de seguridad y medio ambiente en forma segura, tener un recurso 

humano capacitado y entrenado para desarrollar trabajos con tecnología 

minera actualizada, con innovación tecnológica y ubicarnos entre las 

mejores empresas en el Perú. 

b) Visión 

Desarrollar actividades de exploración, desarrollo, con el fin de 

alcanzar reservas de mineral y que permitan la explotación 

económicamente rentable en la mina, alcanzar la excelencia calidad, 

eficiencia, seguridad, bienestar de todos los trabajadores y medio 

ambiente, tratando de superar los estándares establecidos en la Empresa 

Exploraciones Andinas S.A.C., con la finalidad de alcanzar el objetivo más 

importante, es decir cero accidentes y productividad de calidad. 
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2.2.5.3. Organización de Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C. 

Actualmente en la unidad minera. Está estructurada en 08 áreas se 

explotan 09 labores en zonas, Cortada inca, Vanessa, Cachorro, donde 

se emplean métodos de explotación de corte y relleno ascendente. A 

continuación, en la Figura Nº 03, se detalla la estructura organizacional 

propuesta por la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. En cada se 

tiene Jefaturas, quienes están involucrados en el cumplimiento de la 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

65 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GE
RE

NT
E G

EN
ER

AL
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

   

SU
PE

RIN
TE

DE
NC

IA
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
   GE

RE
NT

E D
E S

EG
UR

ID
AD

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  

JEF
E  

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

   

M
ED

IO
 AM

BIE
NT

E  
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

 

CO
OR

DI
NA

DO
R  

    
    

    
    

    
    

   

RR
HH

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
 

JEF
E  

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

GE
OL

OG
IA

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
 

JEF
E  

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

 

M
IN

A  
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

 

JEF
E  

    
    

    
    

    
    

 

M
AN

TE
NI

M
IEN

TO
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  

JEF
E  

    
    

    
    

    
    

    
    

    
   

IN
GE

NI
ER

IA
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  

JEF
E  

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
  

AD
M

IN
IST

RA
CIO

N 
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

  

BIE
NE

ST
AR

 SO
CIA

L
PA

CK
 SA

CK
GU

AR
DI

A  
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
   

A
EL

EC
TR

ICO
TO

PO
GR

AF
IA

CO
NT

AB
ILI

DA
D

CO
CIN

A
GU

AR
DI

A  
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

   

B
M

EC
AN

ICO
OB

RA
S C

IVI
LE

S
SIS

TE
M

AS

GU
AR

DI
A  

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    
    

    

C
SO

LD
AD

OR
AL

M
AC

EN
  G

EN
ER

AL
 

OR
GA

NI
GR

AM
A U

NI
DA

D M
IN

ER
A E

XP
LO

RA
CIO

NE
S A

ND
IN

AS
 S.

A.C
.



 

66 
 

2.2.6. Adecuación e Implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y   Salud Ocupacional de acuerdo a la Norma DS 024 – 

2016 EM. en la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. 

2.2.6.1. Desarrollo de la investigación 

Para la realización de la investigación se ha realizado el trabajo de pre 

gabinete, de campo y post gabinete, aquí describimos los siguientes 

pasos: 

Pre-Gabinete 

Esta etapa corresponde a la preparación para la verificación en la 

unidad minera realizando las siguientes actividades: 

• Se recopiló información existente y se realizó la revisión de 

documentos. 

• Coordinación con el equipo de trabajo y formulación de un plan 

correspondiente. 

• Se procedió a elaborar el plan, precisando las fechas 

correspondientes a la vista decampo. 

• Se ha planificado en función al plan, las actividades específicas a 

realizar, cumpliendo con el cronograma de trabajo. 
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Visita de Campo 

En esta etapa se han realizado visitas de campo en áreas de trabajo 

en diferentes fechas durante el año 2016 - 2017. 

Verificación de las actividades y condiciones actuales de los 

componentes mineros materia de la visita de campo. 

- Se ha realizado el requerimiento de información con la que debe 

contar el titular y relacionarla a las operaciones mineras, para conocer 

su manejo del sistema de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional 

que se desarrolla a continuación. 

- Durante la visita de campo a las diferentes áreas de la unidad minera 

se ha realizado el llenado de los formatos del check list de 

verificación y se realizaron las encuestas de percepción del 

trabajador y supervisor (ver anexo 1). 

Post –Gabinete 

En la etapa de post- gabinete se realizaron las siguientes actividades: 

• Se ha recopilado la información de la declaración de estadísticas de 

accidentes e incidentes que también son de utilidad para la 

adecuación al sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional. 

(ver anexo 2) 
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• Se evalúa los elementos que se obtuvieron bajo puntaje en la 

auditoría 2016. 

• Se ha realizado la redacción final de la tesis. 

 

De acuerdo a lo planificado el Pre-gabinete, visita de campo y Post –

gabinete, se describe el desarrollo de la adecuación: 

2.2.6.2. Adecuación e implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

Los requisitos para la adecuación e implementación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C., permitirá a la organización formular 

políticas, metas, requisitos legales e información relacionada con los 

riesgos para la salud. Por tanto, es necesario adecuar el sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional según la norma DS. 024 - 2016 

EM., para eliminar o reducir incidentes, accidentes y enfermedades 

ocupacionales, mejorar los elementos con menor puntuación y generar 

nuevos procedimientos. 

A continuación, se adecuarán y desarrollaremos el sistema de gestión 

de seguridad y salud ocupacional de acuerdo con los requisitos y 

estándares de la normativa DS. Nro. 024-2016 EM. 
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2.2.6.3. Requisitos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud 

en el Trabajo 

Requisitos Generales 

La Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., debe establecer, 

documentar, implementar, mantener y mejorar continuamente un 

sistema de gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional. 

2.2.6.4. Política de Seguridad y Salud Ocupacional. 

La alta dirección de Minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe 

definir y autorizar la Política de Seguridad y Salud Ocupacional de la 

organización, y asegurar dentro del alcance determinado del Sistema de 

Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional: 

a. Es idónea a la naturaleza y magnitud de los riesgos para la 

Seguridad y Salud Ocupacional de la organización. 

b. Incluye el compromiso de prevenir los daños y el deterioro de la 

salud, y de mejorar continuamente la gestión de la seguridad y salud 

ocupacional y su desempeño. 

c. Incluye un compromiso de cumplir con los requisitos legales 

aplicables y con otros requisitos que la Unidad Minera Exploraciones 
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Andinas S.A.C. suscríbase relacionados con sus riesgos para la 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

d. Proporcionar un marco para establecer y revisar los objetivos de 

seguridad y salud ocupacional. 

e. Se documenta, implementa y mantiene. 

f. Se comunica a todas las personas que trabajan para la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C., con el propósito de concientizar de sus 

obligaciones en materia de Seguridad y Salud Ocupacional. 

g. Estará a disposición de las partes interesadas. 

h. Se revisa periódicamente para asegurar que sigue siendo pertinente 

y apropiada para la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. 

Planificación 

Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles 

La Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe establecer, 

implementar y mantener uno o varios procedimientos para la identificar 

continuamente peligros, evaluar riesgos y determinar las medidas de 

control necesarias. 

El procedimiento de identificación de peligros y la evaluación de 

riesgos debe considerar: 
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a. Las actividades rutinarias y no rutinarias. 

b. Las actividades de todas las personas que tengan acceso al lugar del 

trabajo (incluyendo trabajadores eventuales y visitantes). 

c. El comportamiento humano, las habilidades y otros factores humanos. 

d. Los peligros identificados originados fuera de lugar de trabajo, capaces 

de afectar adversamente a la salud y seguridad de las personas bajo el 

control de la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., en el lugar de 

trabajo. 

e. Los peligros identificados originados fuera del lugar de trabajo por 

actividades relacionadas con el trabajo bajo el control de la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

f. La infraestructura, el equipamiento del lugar de trabajo por actividades 

relacionadas con el trabajo bajo control de la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

g. Los cambios o propuestas de cambio en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C., sus actividades o materiales. 

h. Las variaciones en el sistema de gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional, abarcando los cambios temporales y su impacto en las 

operaciones y actividades. 

i. Cualquier obligación legal aplicable con respecto a la evaluación de 

riesgos y la implementación de las medidas de control necesarias.  
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j. El diseño de áreas de trabajo, procesos, instalaciones, maquinaria / 

equipo, procedimientos operativos y organización del trabajo, incluyendo 

su adaptabilidad a las capacidades del personal. 

2.2.6.5. Metodología de la organización para la identificación de 

peligros y la evaluación de riesgos debe: 

a. Determine su alcance, naturaleza y oportunidad para asegurarse de 

tomar medidas preventivas de manera más proactiva. 

b. Inferir en la identificación, priorización y registro de los riesgos, y la 

aplicación de controles adecuados. 

La unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe asegurar que 

los resultados de estas evaluaciones se tomen en cuenta al momento de 

determinar los controles. 

Al establecer los controles o considerar cambios en los controles 

existentes se debe considerar la reducción de los riesgos de acuerdo con 

las jerarquías de control según el DS. 024 – 2016 EM.:   

• Eliminación. 

• Sustitución. 

• Controles de Ingeniería. 

• Señales, Alertas y Controles administrativos. 

• Equipos de protección personal. 
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Minera Exploraciones Andinas S.A.C. Debe registrar y actualizar los 

resultados de la identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

medidas de control establecidas de manera oportuna. 

Minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe asegurar que los riesgos 

de SYSO y las medidas de control establecidas sean considerados al 

establecer, implementar y mantener un sistema de gestión de seguridad 

y salud ocupacional. 

A continuación, se presenta propuesta de procedimiento Adecuado 

según formato de la norma DS. 024 – 2016 EM. (ver anexo 3). 

2.2.6.6. Requisitos legales y otros requisitos. 

Unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. Debe establecer, 

implementar y mantener uno o más procedimientos para identificar y 

acceder a los requisitos legales aplicables y otros requisitos de seguridad 

Y salud ocupacional. 

La unidad minera debe asegurarse de que se consideren estos 

requisitos legales y otros requisitos aplicables al establecer, implementar 

y mantener su sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

La unidad minera debe mantener esta información actualizada. 



 

74 
 

La información sobre requisitos legales y otros requisitos debe ser 

comunicada a todo el personal que trabaja para Exploraciones Andinas 

S.A.C. 

A continuación, se presenta una propuesta de procedimiento 

adecuado según formato de la norma DS. 024 – 2016 EM. (Ver anexo 4). 

2.2.6.7. Objetivos y programas 

Unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe establecer, 

implementar y mantener objetivos de seguridad y salud ocupacional 

documentadas, en los niveles y funciones relevantes dentro de la unidad 

minera. 

Estos objetivos deben medirse tanto como sea posible y deben ser 

coherentes con las políticas de seguridad y salud ocupacional, incluidos 

los compromisos para prevenir lesiones y el deterioro de la salud. 

Cumplir con los requisitos legales aplicables y demás requisitos que 

Exploraciones Andinas S.A.C., suscribe y sigue mejorando. 

Cuando la unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. establece y 

revisa sus objetivos, debe considerar los requisitos legales y otros 

requisitos que debe cumplir la minera, así como los riesgos a la 

seguridad y salud ocupacional. Además, debe considerar las opciones 

técnicas, los requisitos financieros, operativos y comerciales, y las 
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opciones de las partes interesadas relevantes. 

Unidad minera Debe establecer, implementar y mantener uno o más 

programas para lograr sus objetivos. Estos procedimientos deben incluir 

al menos: 

a. La asignación de responsabilidad y autoridad para lograr los 

objetivos en las funciones y niveles pertinentes de la Unidad Minera.  

b.  Los medios y plazos para lograr estos objetivos 

El programa debe revisarse periódicamente y a intervalos 

planificados, y ajustarse según sea necesario para garantizar que se 

logren los objetivos. 

2.2.6.8. Implementación y operación. 

Recursos, Funciones, Responsabilidad y Autoridad 

La alta dirección será responsable en última instancia del sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional. 

La alta dirección debe demostrar su compromiso: 

Asegurar los recursos necesarios para establecer, implementar, 

mantener y mejorar el sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional. 

Definir roles, asignar responsabilidades y delegar autoridad para 
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promover una gestión eficaz de la SySO: los roles, responsabilidades y 

autoridades deben registrarse y comunicarse. 

La unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe designar los 

integrantes de la directiva con responsabilidades específicas en materia 

de seguridad y salud ocupacional, y deben ser independientes de otras 

funciones, debiendo definir sus funciones y facultades para: 

Asegurarse de que el sistema de gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional establecen lineamientos que se adecua e implementa y 

mantiene de acuerdo con las exigencias del DS. 024 – 2016 EM. 

Asegurar que los informes sobre el desempeño del sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional se presenten a la alta dirección 

para su revisión, y utilizar esto como base para mejorar el sistema de 

gestión de seguridad y salud ocupacional. 

La identidad de la persona designada por la alta dirección debe estar 

disponible para todo el personal que trabaje para la Unidad Minera. Todo 

miembro con responsabilidad en la gestión debe demostrar su 

compromiso con la mejora. 
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La unidad minera Exploraciones S.A.C., debe asegurar que el 

personal del lugar de trabajo sea responsable de la seguridad y salud 

ocupacional bajo su control, incluyendo el cumplimiento de los requisitos 

de seguridad y salud ocupacional aplicables de la organización. 

2.2.6.9. Competencia, formación y toma de conciencia. 

La Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., debe asegurarse 

de que personal que labore para la Unidad y que realice actividades que 

puedan causar impactos en la Seguridad y Salud Ocupacional, sea 

competente tomando como base una Capacitación, Entrenamiento o 

experiencia adecuadas, y deben mantenerlos registros relevantes. 

Unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe identificar las 

necesidades de entrenamiento relacionadas con sus riesgos para la 

Seguridad y Salud Ocupacional y su sistema de gestión de la Seguridad 

y salud Ocupacional. Debe proporcionar capacitación o tomar otras 

medidas para satisfacer estas necesidades, evaluar la efectividad de la 

capacitación o entrenamiento de las acciones tomadas, y debe mantener 

los registros asociados. 

La unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe Adecuar, 

implementar y mantener uno o más procedimientos para que el personal 

que trabaja para la unidad sea consciente de: 
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a. Las consecuencias potenciales para la seguridad y salud 

ocupacional, dentro de sus actividades laborales, de su comportamiento 

y lo positivo para la seguridad y salud ocupacional de un mejor 

desempeño personal. 

b.  Sus funciones y responsabilidades y la importancia de lograr la 

conformidad con la política y procedimiento de la Seguridad y con los 

requisitos del Sistema de Gestión de la SYSO, incluidos los 

requerimientos de la preparación y respuesta ante emergencias 

c. Las consecuencias potenciales de la desviación de los 

procedimientos Prescritos. 

d. Los procedimientos de formación deben tener en cuenta los 

diferentes niveles de: 

• Responsabilidad, aptitud, dominio de Comprensión. 

• Riesgo. 

A continuación, se presenta una propuesta de procedimiento 

Adecuado según formato de la norma DS. 024 – 2016 E.M. (ver anexo 5). 
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Comunicación, participación y consulta  

Comunicación 

En relación con sus peligros y Riesgos para su sistema de Gestión 

de la Seguridad y Salud Ocupacional; la Unidad Minera Exploraciones 

Andinas S.A.C. debe establecer, implementar y mantener uno o más 

procedimientos para: 

a. La comunicación interna entre los diversos niveles y funciones de la 

Unidad Exploraciones Andinas S.A.C. 

b.  Recibir, registrar y responder a las comunicaciones relevantes de 

las partes interesadas. 

Participación y Consulta 

Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., debe establecer, 

implementar y mantener uno o más procedimientos para: 

a. La participación de los trabajadores mediante su: 

• Adecuada participación en la identificación de peligros, evaluación 

de riesgos y determinación de medidas de control. 

• Adecuada participación en la investigación y análisis de incidentes. 

• Participar en la formulación y revisión de políticas y metas de 

seguridad y salud ocupacional. 
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• Encuesta cuando haya cambios que afecte a su seguridad y salud 

ocupacional. 

• Representación en cuestión de seguridad y salud ocupacional. 

• Se debe informar a los trabajadores acerca de sus acuerdos de 

participación, incluido quien o quienes son sus representantes en el 

comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

b. La consulta con las conexas cuando haya cambios que afecten a su 

Seguridad y Salud Ocupacional. 

La Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., debe asegurarse 

de que, cuando sea apropiado, se consulte a las partes interesadas 

externas sobre los temas de Seguridad y Salud Ocupacional. 

2.2.6.10. Documentación 

Lo documentos del sistema de gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional debe contener: 

a. La política y los objetivos de Seguridad y Salud Ocupacional. 

b. La descripción del alcance del sistema. 

c. La descripción de los principales elementos del sistema de gestión 

de la Seguridad y Salud Ocupacional y su interacción, así como la 

referencia a documentos vinculados. 
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d. Los documentos, incluyendo los registros, requeridos por El DS. 024 

– 2016 EM. 

e. Los documentos, incluyendo los registros, determinados por la 

Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., para asegurar la 

efectividad de la planificación, operación y control de los procesos 

relacionados con la gestión de los riesgos de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

2.2.6.11. Control de documentos 

Los documentos requeridos por el Reglamento de Seguridad y Salud 

Ocupacional en minería, DS. 024 – 2016 EM. Los registros son un tipo 

especial de documento que debe controlarse de acuerdo con los 

requisitos establecidos. 

La Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., debe establecer, 

implementar y mantener uno o varios procedimientos para: 

a. Admitir los documentos con relación a su adecuación antes de emitir. 

b. Revisar y actualizar los documentos si es necesario, y volver 

aprobar. 

c. Asegurarse de identificar los cambios y el estado de revisión actual 

del documento. 

d. Asegurarse de que las versiones pertinentes de los documentos 
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estén disponibles en el momento de uso. 

e. Asegurarse de que los documentos sean claros y fácil de 

identificarlos. 

f. Asegurarse de que se identifiquen los documentos de origen externo 

que la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., ha determinado que 

son necesarios para la planificación y operación del sistema de gestión 

de la Seguridad y Salud Ocupacional y se control a su distribución. 

g. Prevenir el uso no intencionado de documentos derogados y aplicarles 

una identificación adecuada en el caso de que se conserven por 

cualquier razón. 

A continuación, se presenta una propuesta de procedimiento 

Adecuado según formato de la norma DS. 024 – 2016 EM. (ver anexo 6). 

2.2.6.12. Control operacional 

Minera Exploraciones Andinas S.A.C. Debe determinar aquellas 

operaciones y actividades relacionadas con los peligros identificados 

Para controlar uno o más riesgos de seguridad y salud ocupacional. Para 

estas operaciones y actividades, la unidad minera debe adecuar o 

implementar y mantener: 

a. Controles operacionales cuando sea aplicable para la unidad minera 
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y sus actividades; la unidad debe integrar estos controles operacionales 

dentro de su sistema de gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional. 

b.  Controles relacionados con bienes, equipos y servicios adquiridos. 

c. Controles relacionados con Trabajadores Eventuales y visitantes al 

lugar de trabajo. 

d. Procedimientos documentados que cubren las situaciones en las 

que su ausencia puede dar lugar a desviaciones de su política y sus 

objetivos de Seguridad y Salud Ocupacional. 

e. Los criterios operativos estipulados en los que su ausencia podría 

llevar a desviaciones de su política y sus objetivos de Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

A continuación, se presenta una propuesta de procedimiento 

Adecuado según formato de la norma DS. 024 – 2016 EM. (ver anexo 7). 

2.2.6.13. Preparación y respuesta ante emergencias. 

Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., debe establecer, 

implementar y mantener uno o más procedimientos para: 

a. Identificar situaciones de emergencia potenciales. 

b. Responder a tales situaciones de emergencia. 

La unidad minera debe responder ante situaciones de emergencia 
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reales y prevenir o mitigar las consecuencias adversas para la Seguridad 

y Salud Ocupacional asociadas de preparación. 

Al planificar su respuesta ante emergencias, la unidad minera debe 

tener en cuenta las necesidades de las partes interesadas pertinentes, 

Los servicios de emergencia. La unidad minera Exploraciones Andinas 

S.A.C., también debe realizar pruebas periódicas de su procedimiento 

para responder a situaciones de emergencia, cuando sea factible, 

implicando a las partes interesadas pertinentes según sea apropiado. 

La unidad minera debe revisar periódicamente, y modificar cuando 

sea necesario sus procedimientos de preparación y respuesta ante 

emergencia, en particular después de las pruebas periódicas y después 

de que ocurran situaciones de emergencia. 

2.2.6.14. Verificación 

Medición y seguimiento del desempeño 

 Unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C., deberá implantar, 

aplicar y mantener uno o más procedimientos para monitorear y medir 

regularmente el desempeño de la Seguridad y Salud Ocupacional. Los 

procedimientos deben incluir: 

a. Las medidas cualitativas y cuantitativas apropiadas a las 
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necesidades de la unidad minera. 

b. El seguimiento del grado de cumplimiento de los objetivos de SST de 

la unidad minera. 

c. El seguimiento de la efectividad de los controles (aspectos de salud 

y seguridad). 

d. Los controles proactivos del desempeño que hacen un seguimiento 

de la conformidad con los programas, medidas y criterios operacionales 

de la Seguridad y Salud Ocupacional. 

e. Los controles reactivos del desempeño que hacen un seguimiento del 

deterioro de la salud y los incidentes (incluyendo los incidentes 

peligrosos) y otras evidencias históricas del desempeño en seguridad y 

salud ocupacional deficiente. 

f. Registro de datos, seguimiento y medición de resultados para 

facilitar el análisis posterior de acciones preventivas y correctivas. 

Si se necesitan equipos para el seguimiento y la medición del 

desempeño, la unidad minera debe establecer y mantener 

procedimientos para la calibración y el mantenimiento de dichos equipos 

cuando sea apropiado. Se deben mantener registros de las actividades 

y resultados de calibración y mantenimiento. 
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Evaluación del cumplimiento legal 

Unidad minera de Exploraciones Andinas S.A.C. debe cumplir con 

sus compromisos y deben establecer, implementar y mantener uno o 

más procedimientos para evaluar periódicamente el cumplimiento de los 

requisitos legales aplicables. 

La unidad minera debe evaluar el cumplimiento con otros requisitos 

que suscriba. Puede combinar esta evaluación con la evaluación del 

cumplimiento legal, o establecer uno o más procedimientos. 

La unidad minera debe evaluar si cumplen con otros requisitos. 

Puede combinar esta evaluación con la evaluación de cumplimiento legal 

mencionada en esta sección o establecer uno o más procedimientos. 

La unidad minera mantendrá registros de los resultados de las 

evaluaciones periódicas. 

Investigación de incidentes, no conformidad, acción correctiva y 

acción preventiva. 

a) Investigación de incidentes 

Unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. Debe establecer, 

implementar y mantener uno o más procedimientos para registrar, 

investigar y analizar incidentes para: 
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1. Identificar las posibles deficiencias de Seguridad y Salud Ocupacional 

y otros factores que puedan causar accidentes. 

2. Determinar la necesidad de una acción correctiva. 

3. Determinar  oportunidades para una acción preventiva. 

4. Determinar oportunidades para la mejora continua. 

5. Comunicar los resultados de tales investigaciones. 

La investigación debe realizarse de manera oportuna. De acuerdo 

con la parte relevante de esta sección, se debe abordar cualquier 

necesidad de acción correctiva identificada u oportunidad de acción 

preventiva. Los resultados de las investigaciones de incidentes deben 

ser archivados y mantenerse. 

a) No conformidad, acción correctiva y acción preventiva. 

La Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C., debe establecer, 

implementar y mantener uno o más procedimientos para atender las no 

conformidades reales o potenciales y tomar medidas correctivas y 

preventivas. El programa debe definir los siguientes requisitos:  

1. Identificar y subsanar las no conformidades y tomar medidas para 

reducir su impacto en la Seguridad y Salud Ocupacional. 

2. Investigar la no conformidad, determinar su causa y tomar medidas 
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para evitar que vuelva a ocurrir. 

3. La evaluación la necesidad de prevenir las no conformidades y la 

implementación de prevención las no conformidades y la implementación 

de las medidas apropiadas definidas para prevenir el comportamiento de 

ocurrencia. 

4. El registrar y comunicar los resultados de las acciones preventivas y 

acciones correctivas tomadas. 

5. La revisión y efectividad de las acciones preventivas y acciones 

correctivas tomadas. 

Si las medidas correctivas y las medidas preventivas encuentran 

peligros nuevos o modificados o requieren medidas de control nuevas el 

procedimiento requerirá que se tomen las medidas recomendadas 

mediante la evaluación de riesgos antes de la implementación. 

Cualquier medida correctiva o preventiva que se tome para eliminar 

la causa de la no conformidad real o potencial debe ser apropiada a la 

gravedad del problema y cumplir con riesgos de Seguridad y Salud 

Ocupacional verificados. 

La unidad minera debe asegurarse de que cualquier cambio 

necesario causado por las acciones preventivas y correctivas se incluya 

en la documentación del sistema de gestión del SYSO.  



 

89 
 

A continuación, se presenta una propuesta de procedimiento 

Adecuado al formato de la norma DS. 024 – 2016 EM. (ver anexo 8). 

Control de los registros 

Unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C. debe establecer y 

mantener los registros que sean necesarios para demostrar la 

conformidad con la Adecuación de su sistema de gestión de la Seguridad 

y salud Ocupacional bajo la norma DS. 024 – 2016 EM. para demostrar 

los resultados logrados. 

La unidad minera debe establecer, implementar y mantener uno o 

más procedimientos para identificar, almacenar, proteger, recuperar, 

disposición de los registros, los registros deben estar y permanecer 

legibles, identificables y trazables. 

2.2.6.15. Auditoría  

La unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C., asegurara de que 

las auditorías del sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 

se realizan a intervalos planificados para: 

a. Determinar si el sistema de gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional: 
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1. La conformidad con las disposiciones planificadas para la gestión de 

la Seguridad y Salud Ocupacional, incluidos los requisitos del DS 024 – 

2016 E.M. 

2. Verificar si la adecuación se mantiene. 

3. Es eficaz para cumplir la política y los objetivos de la Unidad Minera. 

b. Proporciona información a la dirección sobre los resultados de las 

auditorías. 

Unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C., planifica, establece, 

Adecua y mantiene Programas de auditoría, toma en cuenta los 

resultados de la evaluación de riesgos de las actividades de la 

organización y los resultados de auditorías previas. 

Se establece, implementa y mantiene uno o varios procedimientos 

de auditoría que tratan sobre: 

1. Las responsabilidades, capacidades y requisitos para planificar y 

realizar auditorías, informar resultados y mantener registros relevantes. 

2. Determinación de los criterios de auditoría, su alcance, frecuencia y 

métodos. 

La ejecución de las auditorías debe asegurar la objetividad e 

imparcialidad del proceso de auditoría. 
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A continuación, se presenta una propuesta de procedimiento 

Adecuado según formato de la norma DS. 024 – 2016 EM. (ver anexo 9). 

2.2.6.16. Revisión por la dirección 

La alta dirección debe revisar el Sistema de Gestión de la Seguridad 

y Salud Ocupacional de la unidad minera Exploraciones Andinas S.A.C., 

a intervalos planificados, para asegurarse de su conveniencia, 

adecuación y eficacia continua. Estas revisiones deben incluir una 

evaluación de las oportunidades de mejora y la necesidad de cambios 

en el sistema de gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional, incluidas 

la política y objetivos de Seguridad y Salud Ocupacional. Mantendrá 

registros de la revisión por la dirección. 

Los componentes de entrada para la revisión por la dirección deben 

incluir: 

a. Los resultados de las auditorías y evaluaciones internas cumplen con 

los requisitos legales y otros requisitos que la Unidad Minera suscriba. 

b.  Requisitos de la participación y consulta. 

c.  Comunicación relacionada con partes interesadas externas, 

incluidas las quejas. 

d.  Desempeño en Seguridad y Salud Ocupacional de la unidad minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 
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e.  El porcentaje de cumplimiento de los objetivos. 

f. Estado de investigación de incidentes, las acciones correctivas y 

preventivas. 

g. Seguimiento de las acciones resultantes de las revisiones por la 

dirección anteriores. 

h. Cambios en las circunstancias, incluida la evolución de los requisitos 

legales y otros requisitos relacionados con la Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

i. Las recomendaciones para la mejora continua. 

Los resultados de las revisiones por la dirección deberán ser 

coherentes con el compromiso de mejora de la unidad minera y deben 

incluir cualquier decisión y acción relacionada con posibles cambios en: 

- El desempeño de la Seguridad y Salud Ocupacional. 

- La política y los objetivos. 

- Otros componentes del sistema de gestión de la Seguridad y Salud 

Ocupacional. 

Los resultados relevantes de la revisión por la dirección deben estar 

disponibles para su comunicación y consulta. 

A continuación, se presenta una propuesta de procedimiento 
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Adecuado según formato de la norma DS. 024 – 2016 EM. (ver anexo 

10). 

2.3. Definición de términos básicos 

Auditoría 

Procedimiento sistemático, independiente, objetivo y documentado 

para evaluar un sistema de gestión de Seguridad y Salud Ocupacional. 

(DS. 024 - 2016 EM.). 

Acción Correctiva 

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad 

detectada u otra situación indeseable (OSHAS 18001 -2007). 

Auditoría Minera Competente 

El Ministerio de Energía y Minas, a través de la Dirección General de 

Minería, es la autoridad minera competente en materia de Seguridad y 

Salud Ocupacional, dicta las normas y políticas correspondientes del 

sector (DS. 024 - 2016 EM.). 

Accidente Mortal 

Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. Para 

efectos estadísticos debe considerarse la fecha del deceso (DS. 024 -

2016 EM.). 
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Accidente de Trabajo 

Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del 

trabajo y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una 

perturbación funcional, una invalidez o la muerte. Es también accidente 

de trabajo aquél que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aún 

fuera del lugar y horas de trabajo (DS. 024 - 2016 EM.).  

Accidente Leve 

Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, genera en el 

accidentado un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus 

labores habituales (DS. 024 - 2016 EM.).  

Accidente Incapacitante 

Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a 

descanso, ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines 

estadísticos, no se tomará en cuenta el día de ocurrido el accidente. 

Según el grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser (DS. 

024 - 2016 EM.). 
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Acción Preventiva 

Acción tomada para eliminar la causa de una no conformidad, 

potencial, o cualquier otra situación potencial indeseable (OSHAS 18001 

-2007). 

Centro de Trabajo o Unidad de Producción o unidad minera 

Es el conjunto de instalaciones y lugares en el que los trabajadores 

desempeñan sus labores relacionadas con las actividades mineras o 

conexas. Está ubicado dentro de una unidad económica administrativa o 

concesión minera o concesión de beneficio o labor general o transporte 

minero. 

En el caso que la concesión de beneficio y concesión de transporte 

minero se encuentren fuera de la unidad económica administrativa o de 

la concesión minera, las fiscalizaciones podrán efectuarse en forma 

independiente (DS. 024 - 2016 EM.). 

Documento 

Información y su medio de soporte (OSHAS 18001 – 2007). 
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Deterioro de la Salud o Enfermedad Ocupacional 

Condición física o mental identificable y adversa que surge y/o 

empeora por la actividad laboral o por situaciones relacionadas con el 

trabajo (OSHAS 18001 -2007). 

Daño orgánico o funcional ocasionado al trabajador como resultado 

de la exposición a factores de riesgos físicos, químicos, biológicos, 

psicosociales y disergonómicos, inherentes a la actividad laboral (DS. 024 

- 2016 E.M.). 

Evaluación de Riesgos 

Es un proceso posterior a la identificación de los peligros, que permite 

valorar el nivel, grado y gravedad de aquéllos, proporcionando la 

información necesaria para que el titular de actividad minera, trabajadores 

y visitantes estén en condiciones de tomar una decisión apropiada sobre 

la oportunidad, prioridad y tipo de acciones preventivas que deben 

adoptar, con la finalidad de eliminar la contingencia o la proximidad de un 

daño (DS. 024 - 2016 EM.). 

Incidente 

Suceso con potencial de pérdidas acaecido en el curso del trabajo o 

en relación con el trabajo, en el que la persona afectada no sufre lesiones 

corporales (DS. 024 - 2016 EM.). 
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Identificación de Peligros, Evaluación de Riesgos y Medidas de 

Control (IPERC) 

Proceso sistemático utilizado para identificar los peligros, evaluar los 

riesgos y sus impactos y para implementar los controles adecuados, con 

el propósito de reducir los riesgos a niveles establecidos según las normas 

legales vigentes (DS. 024 - 2016 EM.). 

Lugar de Trabajo 

Todo sitio o área donde los trabajadores permanecen y desarrollan 

su trabajo o adonde tienen que acudir para desarrollarlo. Entiéndase que 

toda referencia a Centro de Trabajo en el presente (DS. 024 - 2016 EM.). 

Mejora Continua 

Proceso recurrente de optimización del sistema de gestión de la 

Seguridad y Salud en el Trabajo, para lograr mejoras en el desempeño 

de la organización (OSHAS 18001 – 2007). 

No Conformidad 

Incumplimiento de un requisito (OSHAS 18001 – 2007). 

Organización 

Compañía, corporación, firma, empresa, autoridad o institución o 

parte o combinación de ellas, sean o no sociedades, pública o privada, 

que tiene sus propias funciones y administración (OSHAS 18001 -2007). 
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Política de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Dirección y compromiso de una organización, relacionadas a su 

desempeño en Seguridad y Salud Ocupacional, expresada formalmente 

por la Alta Gerencia de la organización (DS. 024 – 2016 EM.). 

Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS) 

Documento que contiene la descripción específica de la forma cómo 

llevar a cabo o desarrollar una tarea de manera correcta desde el 

comienzo hasta el final, dividida en un conjunto de pasos consecutivos o 

sistemáticos. Resuelve la pregunta: ¿Cómo hacer el trabajo/tarea de 

manera correcta y segura? (DS. 024 - 2016 EM.). 

Peligro 

Situación o característica intrínseca de algo capaz de ocasionar daños 

a las personas, equipos, procesos y ambiente (DS. 024 – 2016 EM.). 

Parcial temporal 

Cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad parcial de 

utilizar su organismo, se otorga tratamiento médico hasta su plena 

recuperación (DS. 024 – 2016 EM.). 

Parcial permanente 

Cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o 

de las funciones del mismo (DS. 024 – 2016 EM.). 
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Registro 

Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona 

evidencias de las actividades desempeñadas (OSHAS 18001 -2007). 

Riesgo 

Probabilidad de que un peligro se materialice en determinadas 

condiciones y genere daños a las personas, equipos y al ambiente (DS. 

024 – 2016 EM.). 

Riesgo Aceptable 

Riesgo que ha reducido a un nivel que puede ser tolerado por la 

organización teniendo en consideración sus obligaciones legales y su 

propia política de Seguridad y Salud en el Trabajo (OSHAS 18001 – 

2007). 

Sistemas de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Conjunto de elementos interrelacionados o interactivos que tienen 

por objeto establecer una política, objetivos de seguridad y salud en el 

trabajo, mecanismos y acciones necesarios para alcanzar dichos 

objetivos, estando íntimamente relacionado con el concepto de 

responsabilidad social empresarial, en el orden de crear conciencia 

sobre el ofrecimiento de buenas condiciones laborales a los trabajadores 

mejorando, de este modo, su calidad de vida y promoviendo la 
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competitividad de los empleadores en el mercado (DS. 005 - 2012 TR.). 

Total, temporal 

Cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad total de 

utilizar su organismo, se otorga tratamiento médico hasta su plena 

recuperación (DS. 024 – 2016 EM.). 

Total, permanente 

Cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un 

miembro u órgano, o de las funciones del mismo. Se considera a partir de 

la pérdida del dedo meñique (DS. 024 – 2016 EM.). 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación  

El tipo de investigación es aplicada. Al respecto, Zorrilla (1993) indica 

que «la investigación trata de dar soluciones prácticas a los problemas de 

estudio» (p.43).  

3.1.2  Diseño de investigación  

Según Hernández, Fernández y Baptista (2014), los autores expresan 

que «el diseño pre experimental tiene un solo grupo de control, a quienes 

se le aplica un estímulo, posteriormente se aplica una medición de sus 

variables para examinar si hubo cambio o no en el grupo de control» 

(p.141). La investigación es experimental, debido a que se realiza la 

manipulación de la variable independiente, Sistema de Gestión de la 

Seguridad y Salud Ocupacional, para lograr los resultados en la variable 

dependiente, Accidentabilidad Laboral. En la presente tesis se sigue los 

lineamientos del nivel Pre– Experimental, debido a que se va a realizar un 
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pre test y un post test al grupo de control, a quien se le aplica el estímulo 

(Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional) para reducir la 

accidentabilidad laboral de la Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C. 

3.2. Población y muestra de estudio 

3.2.1. Población  

La población estuvo constituida el registro de datos auditados anual, 

periodo 2016-2017, de los 38. Elementos del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional, siendo un total de 76. 

3.2.2. Muestra 

En el presente trabajo, no fue necesario obtener muestra se trabajó 

con toda la población, es decir, con los 250 trabajadores, así como los 38 

Elementos del Sistema de Gestión de Seguridad y salud ocupacional, 

siendo un total de 76. (Ver anexo 11). 

3.3. Operacionalización de variables.  

3.3.1. Variables e indicadores 

- Variable independiente: Adecuación e implementación del Sistema de 

Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional D.S. 024-2016 E.M. 
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- Variable dependiente: Nivel de accidentabilidad laboral. 

3.3.2. Definición de las variables 

Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud Ocupacional (SGSSO)  

Es un conjunto de principios, métodos, procedimientos, políticas, 

normas, que involucra la planificación y evaluación, que incluye, la 

constitución del comité, el programa de seguridad, la capacitación, la 

identificación del peligro, la salud ocupacional, el sistema de 

comunicación, la prevención y control de incendios, equipos y 

herramientas. 

 

3.3.3. Operacionalización de variables 

Tabla 5 
Variables 

Variable Definición operacional Indicadores 
Escala de 
medición 

Implementación y 
adecuación de 
gestión en 
Seguridad y Salud 
Ocupacional DS 
024-2016 EM. 

 -Capacitación 

Ordinal  

programa de seguridad, 
capacitación 

-Salud ocupacional 

identificación del peligro, salud 
ocupacional, inspecciones, 
auditorías y controles, 
preparación y respuesta a 
emergencias, investigación de 
incidentes y accidentes. 

inspecciones, auditorías y 
controles, preparación y 
respuesta a emergencias, 
Identificación del peligro, 
-Investigación de incidentes y 
accidentes 

 
Ventilación 

-Ventilación 
            

Nivel de 
accidentabilidad 
laboral  

El nivel de accidentabilidad 
laboral involucra el índice de 
frecuencia y el índice de 
severidad. 

Índice de Frecuencia 

Ordinal  
Índice de Severidad  

Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.4.1. Técnicas de recolección de datos 

Análisis documental  

Se elaboró el análisis documental para evaluar el grado de 

cumplimiento de Elementos del Sistema de Gestión en seguridad y salud 

ocupacional y el nivel de accidentabilidad laboral en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C.  

3.4.2. Instrumentos de recolección de datos. 

Guía de análisis documental  

Se elaboró el análisis documental para evaluar el grado de 

cumplimiento de los requisitos del Sistema de Gestión en seguridad y 

salud ocupacional y el nivel de accidentabilidad laboral en la unidad 

minera Exploraciones Andinas S.A.C. (Ver anexo 1). 
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3.5. Procesamiento y análisis de datos  

El método a utilizar en esta investigación es el análisis experimental, 

puesto que en un principio se va tener que incurrir al SPSS (versión 22) 

para obtener los resultados de la ficha técnica, posteriormente se usó los 

análisis relacionados con las hipótesis, donde cada una de las hipótesis 

planteadas en el estudio, además como soporte se aplicó el programa 

Microsoft Office Excel 2010.  

Análisis relacionado con la hipótesis: se realiza una prueba de 

normalidad sobre los datos para determinar si tienen una distribución 

paramétrica o no paramétrica, lo que da como resultado que los datos no 

tengan una distribución paramétrica (normal), por tal motivo se procede a 

someter las hipótesis a la prueba estadística Wilcoxon. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. Análisis de la variable independiente: sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional 

 

4.1.1.  Análisis descriptivos de la variable independiente y 

dependiente 

Tabla 6 
 
Actividades de capacitación  

  PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017 

Meses  
(%) De actividades de 

capacitación 
(%) de actividades de 

capacitación 

Enero  65 90 
Junio  85 95 
Diciembre  85 98 

Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 
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Figura 4. Actividades de capacitación  
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 
 

Interpretación: En la tabla 6 se muestra que las actividades de 

capacitación sin la adecuación e implementación del sistema de gestión 

basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos solo alcanzó en el pretest 

(2016) un porcentaje máximo del 85 %; sin embargo, con la adecuación e 

implementación del referido sistema en el postest (2017) alcanzó el 98 %, 

lo que evidencia se contribuyó a reducir el nivel de accidentabilidad laboral 

en la Unidad Minera Exploraciones Andinas.  
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Tabla 7 
Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos. 

  PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017 

Meses  
(%)Identificación de 

peligros, evaluación y 
control de riesgos 

(%)Identificación de 
peligros, evaluación y 

control de riesgos 
Enero  80 85 
Junio  82 95 
Diciembre  82 98 

Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017). 

 

 

 

 

 

Figura 5. Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017). 

Interpretación: En la tabla 7 se muestra que la Identificación de 

peligros, evaluación y control de riesgos sin la adecuación e 

implementación sistema de gestión basado en el DS. 024 - 2016 EM., 

alcanzó en el pretest (2016) un máximo del 82 %; con la adecuación e 

,implementación del referido sistema en el postest (2017) alcanzó el 98 

%, lo que evidencia que contribuyó a reducir el nivel de accidentabilidad 

laboral en la Unidad Minera Exploraciones Andinas.  



 

109 
 

0

20

40

60

80

100

Enero Junio Diciembre

PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017

Tabla 8 

Salud ocupacional  

  PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017 

Meses  (%) Salud ocupacional  (%) Salud ocupacional 

Enero  72 85 
Junio  81 90 
Diciembre  82 92 

Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017). 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Salud ocupacional. 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017). 

Interpretación: En la tabla 8 se muestra que la Salud ocupacional sin 

la adecuación e implementación Sistema de Gestión basado en el DS. 

024 - 2016 EM., alcanzó en el pretest (2016) máximo del 82 %; con la 

adecuación e implementación del referido sistema en el postest (2017) 

alcanzó el 92 %, lo que evidencia que contribuyó a controlar las 

enfermedades laborales en la unidad minera Exploraciones Andinas. 
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Tabla 9 

Inspecciones, auditoría y controles  

  PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017 

Meses  
(%)  Inspecciones, auditoría 

y controles 
(%)Inspecciones, auditoría 

y controles 

Enero  75 82 

Junio  80 88 

Diciembre  80 94 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Inspecciones, auditoría y controles. 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 

Interpretación: En la tabla 9 se muestra que inspecciones, auditoría 

y controles que sin la adecuación e implementación Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., en 

el pretest (2016) un máximo del 80 %; con la adecuación e 

implementación del referido sistema en el postest (2017) alcanzó el 94 %, 

lo que evidencia que también contribuyó a reducir el nivel de 

accidentabilidad laboral en la Unidad Minera Exploraciones Andinas. 
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Tabla 10 

Preparación y respuestas para emergencias 

  PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017 

Meses  
(%)  Preparación y 
respuestas para 

emergencias 

(%)Preparación y 
respuestas para 

emergencias 
Enero  78 82 
Junio  80 86 
Diciembre  80 92 

Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 

 

 

 

 

 

Figura 8. Preparación y respuestas para emergencias. 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017). 

Interpretación: En la tabla 10 se muestra que la preparación y 

respuestas para emergencias que sin la adecuación e implementación 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 

024 - 2016 EM., en el pretest (2016) máximo del 80 %; con la adecuación 

e implementación del referido sistema en el postest (2017) alcanzó el 92 

%, lo que evidencia que contribuido a reducir el nivel de accidentabilidad 

laboral en la Unidad Minera Exploraciones Andinas. 
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Tabla 11 

Investigación de incidentes y accidentes 

  PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017 

Meses  
(%)Investigación de 

incidentes y accidentes 
(%)  Investigación de 

incidentes y accidentes 
Enero  79 80 
Junio  80 88 

Diciembre  80 94 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 -2017). 

 

 

 

 

 

Figura 9. Investigación de incidentes y accidentes. 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 

Interpretación: En la tabla 11 se muestra que la Investigación de 

incidentes y accidentes que sin la adecuación e implementación Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 -  

2016 EM., alcanzó en el pretest (2016) máximo del 80 %; con la 

adecuación e implementación del referido sistema en el postest (2017) 

alcanzó el 94 %, lo que evidencia que en alguna medida ha contribuido a 

reducir el nivel de accidentabilidad laboral en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas.  
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Tabla 12 

Ventilación 

  PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017 

Meses (%)  Ventilación (%)  Ventilación 
Enero 78 88 

Junio 80 90 

Diciembre 80 92 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 

 

 

 

 

 

 
 
Figura 10. Ventilación 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 

Interpretación: En la tabla 12 se muestra que la ventilación que sin 

la adecuación e implementación Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos solo alcanzó 

en el pretest (2016) un porcentaje máximo del 80 %; sin embargo, con la 

adecuación e implementación del referido sistema en el postest (2017) 

alcanzó el 92%, lo que evidencia que contribuyó a controlar el nivel 

enfermedades laborales en la Unidad Minera Exploraciones Andinas.  
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Tabla 13 

Sistema de seguridad y salud ocupacional 

  PRETEST AÑO 2016 POSTEST 2017 

Meses  
(%)  Sistema de seguridad y 

salud ocupacional 
(%)  Sistema de seguridad 

y salud ocupacional 

Enero  78 84 

Junio  80 88 

Diciembre  81 92 
 Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 

 

 

 

 

 
 

Figura 11. Sistema de seguridad y salud ocupacional 
Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas (2016 – 2017) 

Interpretación: En la tabla 13 se muestra que el Sistema de 

seguridad y salud ocupacional que sin la adecuación e implementación 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 

024 - 2016 EM., alcanzó en el pretest (2016) un porcentaje máximo del 81 

%; con la adecuación e implementación del referido sistema en el postest 

(2017) alcanzó el 92 %, lo que evidencia que en alguna medida ha 

contribuido a reducir el nivel de accidentabilidad laboral en la Unidad 

Minera Exploraciones Andinas. 
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Contrastación de la hipótesis 

Tabla 14 
Resumen General de la Puntuación de la Auditoría Prestes 2016  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas diciembre 2016 

DESCRIPCCIÓN
MALO 

(0 -24)

DEFICIENTE 

(24 - 48)

REGULAR 

(60 - 74)

BUENO 

(76 - 84)

OPTIMO 

(86 - 100)
EVIDENCIAS A ADJUNTAR

ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN SIGLAS

CONSTITUCIÓN DEL COMITE Y  DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DEL SUPERVISOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CDFSSST

 GERENTE DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL   GPSYSO

CAPACITACIÓN CAP

EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS IPEYCR

SALUD OCUPACIONAL SO

SEÑALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y CÓDIGO DE COLORES SATYCC

PERMISO ESCRITO DE TRABAJO DE ALTO RIESGO PETAR

SISTEMAS DE COMUNICACIÓN SDC

INSPECCIONES, AUDITORÍAS Y CONTROLES IAYC

PREPARACIÓN Y RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS PYRPE

PRIMEROS AUXILIOS, ASISTENCIA MÉDICA Y EDUCACIÓN SANITARIA PAAMES

INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES IIYA

ESTADÍSTICAS EST

BIENESTAR Y SEGURIDAD BYS

RECREACIÓN RECR

ASISTENCIA SOCIAL AS

ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA AMYH

FACILIDADES SANITARIAS Y LIMPIEZA FSYL

ESTÁNDARES DE LAS OPERACIONES MINERAS EQM

ACCESO Y VÍAS DE ESCAPE AYVE

CHIMENEAS CHIM

VENTILACIÓN VENT

DRENAJE DREN

EXPLOSIVOS EXP

TRANSPORTE, CARGA, ACARREO Y DESCARGA TCAD

PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS PCI

CONTROL DE SUSTANCIAS PELIGROSAS     CSP

PLANOS Y MAPAS   PYM

ESTÁNDARES DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES CONEXAS    ESYAC

SISTEMA DE CANDADOS Y TARJETAS DE SEGURIDAD    SCYTS

ILUMINACIÓN   ILUM

AGUA, AIRE COMPRIMIDO, GAS Y CALDEROS   AAGC

ESCALERAS Y ANDAMIOS   EYA

MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS   MEH

EDIFICACIONES E INSTALACIONES   EEI

TRANSPORTE PERSONAL  TP

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL (D.S 005-2012-TR) SSSO

PROMEDIO PROMEDIO

80

81

80

81
81,50%

75

80

80

83

82

83

80

90

81

80

80

80

84

82

81

80

89

85

75

88

76

77

79

80

80

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO

85

86

85

85

82

82

80

80

80
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Tabla 15 
Resumen General de la Puntuación de la Auditoría PosTest 2017 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente Formato Auditoría en Unidad Minera Exploraciones Andinas diciembre 2017. 

DESCRIPCCIÓN
MALO 

(0 -24)

DEFICIENTE 

(24 - 48)

REGULAR 

(60 - 74)

BUENO 

(76 - 84)

OPTIMO 

(86 - 100)
EVIDENCIAS A ADJUNTAR

ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN SIGLAS

1 CONSTITUCIÓN DEL COMITE Y  DESIGNACIÓN Y FUNCIONES DEL SUPERVISOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CDFSSST

2  GERENTE DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL   GPSYSO

3 CAPACITACIÓN CAP

4 EQUIPO DE PROTECCIÓN PERSONAL EPP

5 IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN Y CONTROL DE RIESGOS IPEYCR

6 SALUD OCUPACIONAL SO

7 SEÑALIZACIÓN DE LAS ÁREAS DE TRABAJO Y CÓDIGO DE COLORES SATYCC

8 PERMISO ESCRITO DE TRABAJO DE ALTO RIESGO PETAR

9 SISTEMAS DE COMUNICACIÓN SDC

10 INSPECCIONES, AUDITORÍAS Y CONTROLES IAYC

11 PREPARACIÓN Y RESPUESTAS PARA EMERGENCIAS PYRPE

12 PRIMEROS AUXILIOS, ASISTENCIA MÉDICA Y EDUCACIÓN SANITARIA PAAMES

13 INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES Y ACCIDENTES IIYA

14 ESTADÍSTICAS EST

15 BIENESTAR Y SEGURIDAD BYS

16 RECREACIÓN RECR

17 ASISTENCIA SOCIAL AS

18 ASISTENCIA MÉDICA Y HOSPITALARIA AMYH

19 FACILIDADES SANITARIAS Y LIMPIEZA FSYL

20 ESTÁNDARES DE LAS OPERACIONES MINERAS EQM

21 ACCESO Y VÍAS DE ESCAPE AYVE

22 CHIMENEAS CHIM

23 VENTILACIÓN VENT

24 DRENAJE DREN

25 EXPLOSIVOS EXP

26 TRANSPORTE, CARGA, ACARREO Y DESCARGA TCAD

27 PREVENCIÓN Y CONTROL DE INCENDIOS PCI

28 CONTROL DE SUSTANCIAS PELIGROSAS     CSP

29 PLANOS Y MAPAS   PYM

30 ESTÁNDARES DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES CONEXAS    ESYAC

31 SISTEMA DE CANDADOS Y TARJETAS DE SEGURIDAD    SCYTS

32 ILUMINACIÓN   ILUM

33 AGUA, AIRE COMPRIMIDO, GAS Y CALDEROS   AAGC

34 ESCALERAS Y ANDAMIOS   EYA

35 MAQUINARIA, EQUIPOS Y HERRAMIENTAS   MEH

36 EDIFICACIONES E INSTALACIONES   EEI

37 TRANSPORTE PERSONAL  TP

38 SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL (D.S 005-2012-TR) SSSO

PROMEDIO PROMEDIO

85,0

90,0

90,0

92,0

92,42%

90,0

90,0

95,0

90,0

95,0

95,0

92,0

90,0

92,0

90,0

93,0

90,0

96,0

92,0

89,0

95,0

88,0

90,0

93,0

93,0

94,0

92,0

90,0

94,0

94,0

98,0

92,0

95,0

96,0

90,0

92,0

PORCENTAJE DE CUMPLIMIENTO

98,0

98,0

94,0
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4.1.1. Análisis de a variable dependiente nivel de accidentabilidad 

laboral 

De acuerdo a los resultados de las estadísticas de accidentes e 

incidentes declarados al Ministerio de Energía y Minas durante los meses 

de enero - diciembre 2016 en la Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C., se ha reportado 7328 incidentes, 07accidentes incapacitantes y 

06 accidentes leves; de los cuales la mayor cantidad de incidentes han 

sido producidos por: manipulación de materiales, caída de rocas, caída 

de personas entre otros de menor incidencia. Por ende con la 

Implementación y Adecuación del Sistema de Gestión en Seguridad y 

Salud Ocupacional bajo las normas vigentes (DS. 024-2016 EM.) se 

alcanzó a minimizar los incidentes y accidentes en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. (ver cuadro de indicadores). 
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En cuanto a los resultados de encuesta de percepción de los 

trabajadores y supervisores se concluye que la dirección adopta un 

liderazgo vertical, un nivel regular de socialización de los colaboradores y 

un nivel regular la cultura de Seguridad al cambio dentro de la 

organización. Por ende, necesita la Adecuación del Sistema de Gestión 

en Seguridad y Salud Ocupacional bajo la norma vigente (DS. 024-2016-

EM. ) .  

Tabla 18 
Encuesta  de Percepción del supervisor  2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

MB B R M MM TT MB B R M MM TT

Tengo muy claras mis responsabilidades de seguridad 12 20 3 0 0 35 34 57 9 0 0 100

El jefe de seguridad es el responsable de la seguridad de todos 16 12 5 2 0 35 46 34 14 6 0 100

 La seguridad es una función de la línea de supervisión 19 10 1 4 1 35 54 29 3 11 3 100

Las charlas de seguridad son beneficiosas 22 8 3 1 1 35 63 23 9 3 3 100

Inspecciono diariamente mi área en busca de peligros 18 6 9 2 0 35 51 17 26 6 0 100

Soluciono los problemas de seguridad de inmediato 14 9 12 0 0 35 40 26 34 0 0 100

No dispongo de mucho tiempo para tratar asuntos de seguridad 3 4 6 20 2 35 9 11 17 57 6 100

Entrenamiento MB B R M MM TT MB B R M MM TT

El entrenamiento recibido es suficiente para mi trabajo de seguridad 4 27 2 1 1 35 11 77 6 3 3 100

Conozco bien todos los procedimientos de trabajo de mi área 10 20 5 0 0 35 29 57 14 0 0 100

Causas de los Accidentes MB B R M MM 0 MB B R M MM TT

La mayoría de accidentes no se pueden prevenir 2 8 1 2 22 35 6 23 3 6 63 100

 La actitud de seguridad de los trabajadores es buena 8 9 12 5 1 35 23 26 34 14 3 100

Los accidentes son mayormente ocasionados por los trabajadores 3 5 11 12 4 35 9 14 31 34 11 100

Seguridad y Producción MB B R M MM TT MB B R M MM TT

Si tengo que decidir entre producción y seguridad decido por producción 3 7 0 15 10 35 9 20 0 43 29 100

La seguridad es tan importante como la producción 18 8 3 5 1 35 51 23 9 14 3 100

Si se cumplieran todos los procedimientos la producción disminuiría 4 4 4 14 9 35 11 11 11 40 26 100

La supervisión puede disminuir la seguridad a fin de completar una tarea 5 6 3 16 5 35 14 17 9 46 14 100

Conozco bien nuestro programa y metas de seguridad 8 20 4 2 1 35 23 57 11 6 3 100

La presión de producción disminuye los resultados de seguridad 3 16 4 8 4 35 9 46 11 23 11 100

Equipo de Protección Personal MB B R M MM TT BM B R M MM TT

Soy flexible con mis trabajadores en el uso de EPP 3 4 10 18 0 35 9 11 29 51 0 100

Importancia de la Seguridad MB B R M MM TT BM B R M MM TT

Creo que la seguridad es muy importante en esta empresa 23 6 3 2 1 35 66 17 9 6 3 100

La seguridad es muy importante para el gerente de la unidad 5 12 3 14 1 35 14 34 9 40 3 100

La seguridad es muy importante para mi jefe inmediato 22 12 1 0 0 35 63 34 3 0 0 100

Somos muy exigentes en seguridad 6 20 5 3 1 35 17 57 14 9 3 100

El papeleo es un inconveniente en seguridad 4 10 4 12 5 35 11 29 11 34 14 100

TOTAL TOTAL (%)

Responsabilidad por la Seguridad

RESULTADOS AUDITORIA PERCEPCIÓN DEL SUPERVISOR
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Tabla 19 
Encuesta de Percepción del Trabajador 2016 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

Relaciones con el Supervisor MB B R M MM TT MB B R M MM TT

Mi supervisor me exige realizar mi trabajo de manera segura 50 53 12 40 10 165 30 32 7 24 6 100

Mi supervisor se preocupa también por mis problemas familiares 80 29 27 18 11 165 48 18 16 11 7 100

Mi supervisor está siempre que lo necesito 56 65 25 9 10 165 34 39 15 5 6 100

Se donde buscar a mi supervisor si tengo algún problema 70 45 38 8 4 165 42 27 23 5 2 100

Si hago muchos reclamos sobre seguridad soy llamado "conflictivo" 12 9 40 86 18 165 7 5 24 52 11 100

Responsabilidades de Seguridad MB B R M MM TT MB B R M MM TT

La seguridad es una función de la supervisión 26 90 12 21 16 165 16 55 7 13 10 100

El jefe de seguridad es el responsable de la seguridad de todos 11 78 40 26 10 165 7 47 24 16 6 100

Mi área de trabajo es inspeccionada diariamente por mi supervisor 23 110 24 5 3 165 14 67 15 3 2 100

Yo participo activamente en las inspecciones del supervisor 12 85 61 6 1 165 7 52 37 4 1 100

Tengo claras mis responsabilidades de seguridad 12 75 58 13 7 165 7 45 35 8 4 100

Entrenamiento MB B R M MM 0 MB B R M MM TT

He recibido suficiente entrenamiento para hacer bien mis tareas 19 123 20 0 3 165 12 75 12 0 2 100

Conozco bien todos mis procedimientos de trabajo 20 89 50 4 2 165 12 54 30 2 1 100

Tengo demasiados PETS como para acordarme de todo 12 95 37 19 2 165 7 58 22 12 1 100

Causas de los accidentes MB B R M MM TT MB B R M MM TT

Los accidentes suceden porque esta es una mina subterránea 23 110 24 5 3 165 14 67 15 3 2 100

Los accidentes no se pueden evitar 12 95 37 19 2 165 7 58 22 12 1 100

Seguridad y Producción MB B R M MM TT MB B R M MM TT

La seguridad puede disminuir si debemos cumplir con producción 12 23 28 89 13 165 7 14 17 54 8 100

Creo que la seguridad es muy importante en esta empresa 41 112 10 1 1 165 25 68 6 1 1 100

Hay demasiada presión respecto de mi trabajo 3 67 56 30 9 165 2 41 34 18 5 100

Todos deberíamos conocer las metas de seguridad de la empresa 23 89 43 4 6 165 14 54 26 2 4 100

Equipo de Protección Personal MB B R M MM TT BM B R M MM TT

Uso el EPP solo porque me lo exige la empresa 10 122 8 12 13 165 6 74 5 7 8 100

Solución a los problemas de Seguridad MB B R M MM TT BM B R M MM TT

Los problemas de seguridad en mi área se solucionan a la brevedad 74 31 42 15 3 165 45 19 25 9 2 100

Mis preocupaciones de seguridad se atienden con rapidez 37 41 68 15 4 165 22 25 41 9 2 100

Generalmente no hay tiempo para atender los problemas de seguridad 5 30 96 22 12 165 3 18 58 13 7 100

TOTAL TOTAL (%)

RESULTADOS AUDITORIA PERCEPCIÓN DEL TRABAJADOR
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CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS GENERAL 

La adecuación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, influye en el 

nivel de accidentabilidad en la Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C. 

1. Formulación de la Hipótesis 

 

Hipótesis nula 

Ho: La adecuación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, influye en el 

nivel de accidentabilidad en la Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C. 

Hipótesis alterna 

H1: La adecuación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, influye en el 

nivel de accidentabilidad en la Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C. 
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2. Nivel de significancia 

 

A= 0,05 

3. Estadística de la prueba: Wilcoxon 

Rangos 

  N Rango promedio Suma de rangos 

VAR00002 - VAR00001 

Rangos negativos 5a 5,40 27,00 

Rangos positivos 3b 3,00 9,00 

Empates 4c     
Total 12     

 

Estadísticos de pruebaa 

  VAR00002 - VAR00001 

Z -3,260b 

Sig. asintótica (bilateral) 0,012 

  

a. Prueba de rangos con signo de Wilcoxon 

b. Se basa en rangos positivos. 

 

4. Lectura del pvalor 

Ho : p    ≥  0,05      :  Se acepta Ho 

H1 : p   ≤   0,05      : Se rechaza Ho 
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5. Conclusión hipótesis general 

Dado que el pvalor es menor que 0,05 entonces se rechaza la 

hipótesis nula y se concluye a un 95% de confianza que la adecuación de 

un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional basado en el 

DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, influye en el nivel de accidentabilidad en 

la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. 

CONTRASTACIÓN DE LA PRIMERA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

La adecuación e implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reduce el índice de frecuencia en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

1. Formulación de la Hipótesis 

 

Hipótesis nula 

Ho: La adecuación e implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reduce el índice de frecuencia en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 
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Hipótesis alterna 

H1: La adecuación e implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reduce el índice de frecuencia en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

2. Nivel de significancia 

A= 0,05 

3. Estadística de la prueba: Wilcoxon 

Rangos 

  N Rango promedio Suma de rangos 

VAR00004 - VAR00003 

Rangos negativos 9a 6,67 60,00 

Rangos positivos 3b 6,00 18,00 

Empates 0c     
Total 12     

 

Estadísticos de pruebaa 

  VAR00004 - VAR00003 

Z -3,647b 

Sig. asintótica (bilateral) 0,039 

 

4. Lectura del pvalor 

Ho : p    ≥  0,05      :  Se acepta Ho 

H1 : p   ≤   0,05      : Se rechaza Ho 
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5. Conclusión hipótesis específica 

 

Dado que el valor es menor que 0,05 entonces se rechaza la hipótesis 

nula y se concluye a un 95% de confianza que La adecuación e 

implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, reduce el 

índice de frecuencia en la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. 

CONTRASTACIÓN DE LA SEGUNDA HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

La adecuación e implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reduce el índice de gravedad en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

1. Formulación de la Hipótesis 

 

Hipótesis nula 

Ho: La adecuación e implementación de un sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reduce el índice de gravedad en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 
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Hipótesis alterna 

H1: La adecuación e implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reduce el índice de gravedad en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. 

2. Nivel de significancia 

A= 0,05 

3. Estadística de la prueba: Wilcoxon 

Rangos 

  N Rango promedio Suma de rangos 

VAR00006 - VAR00005 

Rangos negativos 6a 4,67 28,00 

Rangos positivos 2b 4,00 8,00 

Empates 4c     

Total 12     

 

Estadísticos de pruebaa 

  VAR00006 - VAR00005 

Z -3,547b 

Sig. asintótica (bilateral) 0,001 

 

4. Lectura del pvalor 

Ho : p    ≥  0,05      :  Se acepta Ho 

H1 : p   ≤   0,05      : Se rechaza Ho 
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5. Conclusión de la segunda hipótesis específica  

 

Dado que el pvalor es menor que 0,05 entonces se rechaza la 

hipótesis nula y se concluye a un 95% de confianza que la adecuación e 

implementación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, reduce el 

índice de gravedad en la Unidad Minera Exploraciones Andinas S.A.C. 

4.2.  Discusión 

Los resultados determinaron que dado el pvalor es menor a 0,05 

entonces se rechaza la hipótesis nula y se concluye en un 95% de 

confianza que la adecuación de un Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, e influye 

en el nivel de accidentabilidad en la Unidad Minera Exploraciones Andinas 

S.A.C. Tales resultados encontrados se relacionan con Rea (2010), quien 

concluye en la investigación que la compañía Ingenieros Gonzales & 

Gonzales no tiene un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud 

Ocupacional, y esto dificulta el control de las propias operaciones como 

también de los contratistas, porque no tienen implementado una política 

de seguridad, planificación, verificación y revisión por la dirección. Para lo 

cual se tomó un diagnóstico inicial del cumplimiento del Sistema de 

gestión de la seguridad y salud en el trabajo, dando como resultado un 
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11,26 % de valor de cumplimiento que refleja la deficiencia de los cuatro 

pilares de un sistema de gestión, se espera llegar a un cumplimiento del 

90 a 95 %. Para ello se desarrolló una política de seguridad y salud 

ocupacional y medio ambiental, una matriz para la identificación de 

peligros, evaluación de riesgos y control, programas de capacitación, 

auditoría y estadística de accidentabilidad laboral. 

Machaca (2013). “Evaluación Del Sistema de gestión de seguridad 

mediante los índices de seguridad en Corporación Tuneleros S.A.C. 

Unidad Minera Morococha-2012”. El presente estudio evaluó el sistema 

de seguridad de gestión de seguridad mediante los índices de seguridad 

Tuneleros S.A.C. Unidad Minera Morococha-2012. 

La hipótisis del presente trabajo define con la evaluación y las 

constantes capacitaciones de seguridad en la Tuneleros S.A.C., se ha 

disminuido los índices de seguridad en tal sentido se recuerda la 

investigación del tipo descriptivo correlacional y cuantitativo en la cual se 

aplica una muestra de encuesta con capacitaciones y entrenamiento para 

realizar las comparaciones. 

Pita (2015). “Elaboración de un Sistema de Gestion de Seguridad y 

Salud Ocupacional para minimizar los accidentes laborales, en la empresa 

distribuidora de materiales para la construcción Perugachi, ubicado en el 
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Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena. Ecuador”, desarrollado en la 

Universidad Estatal Península de Santa Elena. Tuvo como propósito 

elaborar un sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional, 

mediante los requisitos técnicos legales del Sistema Nacional de Gestión 

en la Salud Ocupacional, para reducir los accidentes de trabajo en la 

empresa Perugachi del Cantón Salinas- Ecuador. Metodológicamente la 

investigación fue de tipo aplicada del diseño cualitativo, orientada al 

campo – acción, puesto que el autor aporta información para mejorar el 

problema observado. La investigación concluyó que la compañía 

Perugachi no dispone con un sistema de seguridad y salud ocupacional y 

es importante fortalecer las áreas de trabajo de la empresa con un sistema 

de gestión que cumplen con normas en seguridad industrial.   

Los hallazgos encontrados también se relacionan con Viza (2015), 

quien concluye que, realizando el diagnóstico actual de la empresa con la 

matriz IPER se evalúa la probabilidad de riesgo en cada zona, para ello 

se hace uso de los antecedentes de la empresa en cuanto a accidentes 

ocurridos en el periodo de la tenencia de la misma, y se evalúa la cantidad 

de personas afectadas en cada área durante el tiempo de permanencia, 

observando si el daño ocurrido fue moderado, importante, tolerable o 

trivial; la escala de valoración de riesgos indica si el riesgo volverá a ocurrir 

así como su frecuencia. 
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Los resultados obtenidos son sistematizados mediante estadística 

descriptiva en un gráfico de barras, en la cual se observa que en la 

contrata minera INTI S.A.C., el proceso de perforación, así como limpieza 

y extracción tienen un nivel de significancia igual a 44,44% y 38,3% 

respectivamente concluyendo que existe una probabilidad de riesgo 

medio. 

En conclusión la empresa minera INTI S.A.C., no cumple con los 

requisitos expuestos por el Decreto Supremo 055-2010 E.M. Reglamento 

de seguridad y salud en el trabajo en minería, así que la implementación 

de la misma en la contrata minera mejora el sistema de seguridad e 

higiene industrial en beneficio de los trabajadores así como de la empresa. 



 

 

 

CONCLUSIONES  

La adecuación de un Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y requisitos, influye 

significativamente en el nivel de accidentabilidad en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. Cuantitativamente esto se nota en la 

disminución en el índice de accidentabilidad el cual ha pasado de 3,12 en 

el año 2016 a 1,33 para el año 2017. 

La adecuación e implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reduce el índice de frecuencia en la Unidad Minera 

Exploraciones Andinas S.A.C. Cuantitativamente esto se nota en la 

disminución en el índice de frecuencia de accidentes el cual ha pasado de 

12,31 en año 2016 a 7,06 para el año 2017. 

La adecuación e implementación de un Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud Ocupacional basado en el DS. 024 - 2016 EM., y 

requisitos, reduce índice de severidad en la Unidad Minera Exploraciones 

Andinas S.A.C. Cuantitativamente esto se nota en el índice de severidad 

de accidentes el cual ha pasado de 253,20 en año 2016 a 189,13 para el 

año 2017



 

 

 

RECOMENDACIÓNES 

De los resultados la evaluación de la auditoría de los estándares de 

seguridad y salud ocupacional de acuerdo con el formato (lista de 

verificación) utilizado por el Supervisor de OSINERGMIN, de acuerdo 

con DS. 055 - 2010-EM., se obtuvo el 81.50 % de cumplimiento con los 

estándares de seguridad y salud ocupacional. Se recomienda seguir el 

Nuevo Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional DS. 024 - 2016 

EM. Y mejore los elementos de gestión para que puedan aumentar un 

porcentaje más bajo según la tabla de calificación. 

Se recomienda evaluar mensualmente el estado de las estadísticas 

de incidentes y accidentes reportados al Ministerio de Energía y Minas, 

y desarrollar programas para minimizar los riesgos que se puedan 

ocasionar a los trabajadores de Minera Exploraciones Andinas S.A.C. La 

determinación de incidentes y accidentes debe basarse en D.S. que 

inmediatamente corrigió, ajustó e implementó DS. 024 - 2016 EM., y sus 

modificaciones en el sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional. 
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Según la encuesta realizada en Unidad Minera Exploraciones 

Andinas S.A.C., la percepción de los trabajadores y supervisores 

auditados recomiendan que los colaboradores reciban más capacitación 

y entrenamiento para cumplir plenamente con las normas de seguridad 

y salud ocupacional según la adecuación e implementación del DS. 024 

– 2016 EM. 
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ANEXO 1 

FORMATO PARA EVALUAR EL NIVEL DE CUMPLIMIENTO DE 38 

REQUISITOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN Y SEGURIDAD 

OCUPACIONAL ENCUESTAS DE PERCEPCIÓN DEL TRABAJADOR 

Y SUPERVISOR 
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ANEXO 2 

ESTADÍSTICAS DE ACCIDENTES E INCIDENTES 
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ANEXO 3 

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y 

DETERMINACIÓN DE CONTROLES
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ANEXO 4  

REQUISITOS LEGALES Y OTROS REQUISITOS 
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ANEXO 5 

COMPETENCIA, FORMACIÓN Y TOMA DE CONCIENCIA 
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ANEXO 6 

CONTROL DE DOCUMENTOS 
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ANEXO 7 

CONTROL OPERACIONAL 
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ANEXO 8 

INVESTIGACIÓN DE INCIDENTES, NO CONFORMIDAD, ACCIÓN 

CORRECTIVA Y ACCIÓN PREVENTIVA 
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ANEXO 9 

AUDITORÍA 
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ANEXO 10 

REVISIÓN POR LA DIRECCIÓN 
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ANEXO 11 

REGISTRO DE DATOS AUDITADOS ANUAL, PERIODO 2016 - 

2017, DE LOS 38 ELEMENTOS DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 

SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL. 
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